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Unión 1fbero= Hmerlcana 
ÓRGANO DE LA SOOIEDAD DEL MISMO NOMBRE 

Afio XXXIII 1I1 SEPTI8l\1BRE DE 1919 1I1 Núm. VII 

[061Ie~o ~e Juventu~e~ Hi~lanOameri[anu 
Es hermosa la idea de congregar en Madrid un núcleo de jóvenes 

pertenecientes a todas las repúblicas de habla castellana para confrater
nizar con los españoles y trazar planes para el porvenir; no escatimará 
nadie aplausos a tal propósito, y han de verlo con la mayor simpatia los 
prosélitos, cada día más numerosos, del iberoamericanismo. Por estas 
mismas razones seria muy lamentable que la filta de preparación con
veniente condujera a un fracaso, o cuando menos a que no alcanzara 
la importancia y la eficacia que un Congreso de esta indole debe re
vestir. 

A la vista del folleto publicado, conteniendo la organización, regla
mento y programa del Congreso de Juventudes Americanas, se observa 
que el plazo preparatorio es sumamente reducido; que los temas reba
san las proporciones debidas a la índole del Congreso, adoleciendo, 
además, de falta de precisión, y .se echa de menos un documento oficial 
en que se haga constar el patronato efectivo del Gobierno español, que, 
si en certámenes de orden internacional siempre es propia garantía par I 

los Gobiernos de las naciones invitadas y las entidades y colectividades 
que deben enviar representantes, es mucho más de exigir para este . 
Congreso, que por ser de juventudes escolares, en gran parte, han de 
venir los congresistas en más especiales condiciones aún de las que 
son de exigir en cualquier otro caso. 

No basta la public.ción de listas de personalidades, corporaciones 
y centros protectores del Congreso que el folleto en cuestión inse. til. 
¿Qué duda cabe de que todos ellos verán con la mayor simpatia esa 
asamblea? 

El iberoamericanismo, es decir, la aspiración, como política nacio 
nal, a fomentar relaciones entre España y América española está cru· 
zando una verdadera crisis, quizá por exceso de vida, que, de no tra ·, 
tarla con singular esmero, puede tener una resolución perjudicial para 
los intereses patrios: por e110 todos debemos extremar nuestro celo, y 
es el caso del Congreso de Juventudes Hispanoamericanas demasiado 
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tra~cendenta1 para que dejemos de hacer públicas las observaciones 
que sobre lo fundamental se 1I0S ocurren. 

Hay que pensar que a los congresistas que vengan debe recibírse
les y agasajarlos dignamente; hay que estar preparados; no es prudente 
confiarse a la improvisación y al aca50. 

Hoy por hoy, según el folleto de la Comisión Ejecutiva, epara aten
der a los cuantiosos gastos que la celebración del Congrego origine, 
festejos públicos que se celebren, excursiones que se realicen, actos de 
cultura que se ofrezcan, concursos y Exposiciones que se convoq~en, 
la Comisión organizadora del Congreso cuenta con el concurso de todos 
los españoles que, convencidos de la gran trasoendencia nacional que 
el Congreso tiene y de la verdadera importancia práctica que su celebra
ción revela, no han de escatimar su apoyo, ni han de rechazar su con
curso económico, que pedimos y que esperamos obtener, principalmen
te de las mujeres españolas ... • 
•••••••••••• • •••••••••• • •• • 0 •••• • • • ••••••••••••••••••••••••••••••• 

En otro lugar, dirigiéndose a los españoles residentes en América, 
dice: 

eLa Comisión organizadora tiene tal fe en su patriotismo, viv~n en 
ella tan recientes los recuerdos ds sus espléndidas donaciones para las 
obras magnas que en América sostienen y para las laudables empresas 
que otros al volver a España realizaron, que no duda han de dar todos 
una nueva prueba de desprendimiento y generosidad, vinculando sus 
nombres a obra que tanto ha de contribuir a enaltecer los prestigios de 
la raza .» 

Vistos estos párrafos, lo mismo que a nosotros se le ocurrirá pre
guntar a quienquiera que se fije en asunto de tamaña importancia pa
t, ia en el orden internacional, si es apetecible que un proyecto que se 
halla bajo tan altos y prestigiosos patronatos, que tiene un Comité de 
Honor y una Comisión organizadora integradas por las personalidades 
más relevantes, tenga que recurrir para sufragar sus gastos a una sus
"ripción, no sólo en España, sino en América, y cifrar el éxito del mis
mo en el eventual resultado de dichas suscripciones. 

Si se tratara de uno de tantos proyectos que tienen su principio y 
su fin dentro de la propia casa, cabria hacer lo que de ordinario hace
mos, comentar en la intimidad y esperar; pero en el c,aso presente sería 
faltar al más elemental deber de patriotismo, tener estd opinión, desde 
luego modesta y acaso equivocada, y callarla en daño de una obra que, 
como la del iberoamericanismo documentado y consciente, lleva con· 
'u midas más desvelos y más trabajo del que generalmente se cree. 

Descontamos 1'1 com petencia y buena intención de los iniciadores, 
pero no basta; empeños de esta clase hay que rodearlos de todo género 
de garantias para el éxito. 

2 
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• MEJICO 

Mensaje presidencial 

En la inauguración del período de sesiones ext~aordinarias del Congreso 
de la Unión, que tuvo lugar elide mayo, el Presidente de la República leyó 
un Mensaje, del que son extracto las líneas que siguen: 

Comienza el informe refiriéndose a las elecciones de magistrados a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que debe hacerse en plazo peIento
rio, por estar próximo a fenecer el periodo correspondiente a los actuales 
magistrados. 

Seguidamente se refiere a la supresión del Ayuntamiento libre en la ciu
dad de Méjico, toca las causas enumeradas en la primera iniciativa que se 
envió sobre este punto y amplía el criterio del Ejecutivo sobre las anomalías 
legales y del orden práctico con que se tropieza para el funcionamiento libre 
del Ayuntamiento, cuya vida económica es precaria; y dice que es la creen
cia del Ejecutivo que la ciudad de Méjico acepta con beneplácito la supre
sión del Municipio libre, pues que ello, además de cortar las anomalías 
legales que se observan, servirá para que se proceda a una reorganización 
municipal, de manera que todos los servicios podrán atenderse con la ampli
tud y eficacia que merece disfrutar la capital de la República, llevándose a 
cabo como mejoras principales e inmediatas la reparación de las calles, la 
atención del servicio de salubridad, el pago puntual al profesorado, el cui. 
dado de la beneficencia y de la seguridad social. Todas estas exigencias, 
añade el Ejecutivo, por costosas que resulten, serán satisfechas en la forma 
de funcionamiento municipal propuesta, y de lo contrario, se sostendría una 
vida municipal indigna de la metrópoli, pues que no bastada n para cubrir las 
atenciones las contribuciones municipales, a menos de ser excesivas, lo cual 
aniquilarla las fuentes de riqueza. 

Menos diputados para 
obtener mejor labor 

Refiriéndose a la reducción en el número de diputados que forman la 
Cámara, anuncia el Ejecutivo que se consultará al Congreso la conveniencia 
de modificar la Constitución en lo relativo al número de habitantes que han 
de elegir un diputado, proponiéndose que sea un diputado por cada cien mil 
habitantes o por fracción de treinta mil, en lugar de uno por cada sesenta 
mil, como se hace ahora. 

Para proponer ~sto atiende a que la generalidad de las leyes son elabora
das por un reducido grupo de técnicos, y a que la calidad y la cantidad de la 
labor desarrollada por las Asambleas deliberantes hállase en razón inversa 
de la cifra de sus componentes. 

Arguye también el Ejecutivo que el exceso de dietas implica una gran 
carga para las obligaciones del Erario, singularmente en épocas como la 
actual de crisis financiera, generalizada en todo el mundo, y que tiene como 
consecuencia que todas las naciones estén llevando a la práctica una mode
ración económica en los gastos del poder le~islativo. 
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• Asegura que no entra en la reforma propuesta ninguna mira de menoscabo 
para la personalidad inviolable de las Cámaras federales, merecedora:. de 
todos los respetos, sino, por el contrario, el deseo de robustecer su prestigio 
y afianzar su autoridad. 

La Suprema Corte no debe co .. 
nQcer en asuntos electorales 

Prosigue el informe hablando de un proyecto que se presentará para que 
se supriman las facultades que otorga el art(culo 97 de la Constitución a la 
Suprema Corte de Justicia, para investigar sobre la irregularidad del voto 
público. 

El Ejecutivo, dice el informe, ha experimentado en hechos posteriores a 
la erectividad de esa disposición, que a causa de la atribución que así se le 
concede, la Suprema Corte coufunde la órbita judicial con la electoral, com
prometiendo de este modo la armonía en las relaciones entre los poderes 
federal y local. . 

Para asegurar el fruto del voto público, propone el Ejecutivo que los 
Congre:ios locales sean los que hagan el escrutinio en las elecciones de di
putados al Congreso general; pues que las respectivas legislaturas, por su 
elevación moral, por su íntima estructura y por su prestigio, están libJes de 
las funestas debilidades que algunas juntas computadoras ban patentizado en 
sus cómputos, y la intervención de los Congresos locales desterrará la ame
nazadequeindividuos con credenciales apócrifas instalen dos o más Congresos 
federales, sobre todo en el momento de calificar la elección para presidente 
de la República, posibilidad ésta cuyo 5010 enunciado entraña el mayor pe
j'gro para la patria. 

En todo caso la Legislatura federal conserva su actitud para calificar la 
elección de cada uno de sus miembros; porque seguramente los Con~resos 
locales limitaranse a decir que se extiendan las credenciales atendiendo al 
número de votos obtenido por los candidatos. 

La Autonomia interior de los 
Estados y el provincialismo. 

Anúnciase una iniciativa que resguardará la Autonomía interior de las 
r.ntidades federativas, suprimiendo mandatos que disminuyen sin razón la 
libre conducta de cada Estado y alteran la concordancia en las instituciones, 
como el requisito de cinco años de vecindad impuesto a los candidatos al 
Gobierno local y el mínimum de 15 diputados para cada Legislatura. Además 
de la irregularidad de esos mandatos que rompen la cantidad proporcional 
de diputados según la población, alega los mismos argumentos de las econo
mías y la calidad y eficiencia del trabajo, aducidos antes. 

Considera que el requisito de cinco años de vecindad para los candidatus 
a gobernadores es ostensiblemente violatorio y arbitrario y fomenta el pro· 
vincialismo; y propone dejar que las Constituciones locales señalen los requi
sitos para los candidatos al Gobierno. 

En consecuencia, se pedirá la reforma de la fracción 29 del articulo I J 5. 

La ley Orgánica del Petróleo. 

Luego habla el informe sobre la expedición de la ley Orgánica del Pe' 
tróleo, y dice que es de mayor apremio cada dia esa expedición. Añade que 
conffa en la coparticipación del Legislativo, asi como en la serena voluntad 
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-<le! Ejecutivo, para salvar los obstáculos interiores)' exteriores que se ofrecen 
-con relación a ese punto, y lograr la aspiración dt, consolidar las fuentes de 
la riqueza nacional con apego a la ley y a la equidad. 

Lejos de pretender, añade, que el sistema sea rígido y de absorción del 
Estado con perjuido de los negociantes extranjeros, se ha tratadr, precisa
mente en el proyecto de ley orgánica de evitar cualquier privileg-iu, igua
lando la condición jurídica de los mejicólnos y los extranjeros, sin qlle la na 
ci6n reclame más preeminencia que la indicada potentemente por sus fueros 
soberanos, que nadie ha osado discutir. 

No se descubrirá que el proyecto de ley tenga · ningún Estatuto que no 
milite en la Legislación anteriur o en las propias OrdenanzJs coloniales; y 
los deredlOs de tercero, adquiridos equitativdmente sin vulnerar las leyes, 
'Serán respetados por la. in ci.ltiva, y de seguro merecerán la sanción del 
·Congreso. 

Conviene consignar, dice luegu, que la participación correspondiente al 
Estado, propuesta en el proyecto de ley, e3 menor que la impuesta por otras 
l1aciones a la producción petrolera. 

El Ejecutivo se ha esmerado en demostrar que la elaboración de las leyes 
--eslá guiada pur el deseo de conseguir la salud de la patria, el bienest:.r in
dividual y la equidad. 

Otras iniciativas. 
También se habrán de ocupar las Cámaras de la reforma a ·Ia ley del am· 

{ ,¡jIU, del ministerio publico y otras correspondientes al ramo judicial y ql!e 
-es de gran importancia dejar arregladas y concluídas. 

La creación del Banco de la República. 

Olfll de los proyectos rf'glamt'"llta la creación del Banco de la República 
-desde .diciembre de J9li, y que ha sidu aplazado con perjuicio de diver30s 
·intereses culectivos. 

Exige eSIJccial atención de y por parte de los miembros del Legislati \'0 , 

:al hecho de que las circunstancias marcan el instante actual Cllmo el más pro
piu y adecuado para que el Banco Ullico disipe los contratiempos que con 
mutivo de la desaDarición del créditó fiduciario se han ocasionadü al país. 

Al manejar el Banco el Gobierno de la República, sus atribuciones quedan 
reslringidas al límite de justicia. de modo que la nación sea la que opere en el 
Banco Unico, con tales garantías para los tenf"dores de billetes y para el pú. 
lJlico que apnne el capital y haga operaciones, que el Gobierni"solamente po
dd disf1tJller de un crédito que no exceda del quince por ciento del capital 
-exhibido. . 

El cunocimiento pormenoriza.do del proyecto persuaue de que la ins
titución está calcada sobre los fundamentos más estrictos en la téenica 
bancaria. 

Para la conveniencia nacional y para el aseguramiento de los intereses de 
Jo, ciudadanos que contribuyan a esta patriótica empresa, lus manej~)s de la 
ins-titución garantizaranse con un capital propio y con fondus del erario na
cional, asegurándose a los tenedores de bonos un interés mínimo del seis por 
ciento anual, para en caso de que las utilidades que se liquiden sean meno

' res que en esa proporción; en la inteligl"'ncia de que los tenedores de bonos 
¡"jamás reportarán perdidas y en cambio disfrutarán a prorrata de las ut'f1ida
-des que obtenga el Banco. 

S" 
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Los ferrocarriles de Yucatán"_ 

Con el fin de que el Gobierno esté capacitado para atender a !J. construc
ción de la ferro vía que unirá a Yucatán co:~ el resto del país, poniendo en. 
conexión ambos oceanos, necesita dominar en tJ manejo de la red de ferro
carriles yucatecos, y en tal virtud el Ejecutivo no duda que se le facultará. 
para disponer de diez millones de pesos o para comprometer el crédito de 
la nación por esa cantidad con el fin de adquirir la mayoría de las acciones. 
de los ferrocarriles yucatecos y de la Empresa encargada del abastecimiento 
de combustible mineral. 

Igualmente pide facultades el Ejecutivo para adquirir la mayoría de las
acciones que posee la Compañia de Fomento del Sureste. 

La ley del trabajo. 

Huelga encarecer la trascendencia en la prontitud de expedición de la ley 
del trabaJO, y legítimamente eSRera el Ejecutivo que ambas Cámaras conclui-· 
rán, dC{ltro de las pQ.Sibilisiades húmanas, .. una ley orgánita del trar.aio que 
contribuya en 'grao manera al 'bienestar de la república y a la consolidación, 
de la Carta Magna. 

Otros asuntos, 

Encarece la consideración de las Cámaras sobre la autorización pedida 
para construir ferrovías que unan Sonora con la Baja Califurnia; Peto, en Yu
catán, con Bacalar y Santa Cruz en Quintana Roo, y Santa Lucrecia, en Ve· 
racruz, con Campecbe. 

Finalmente, dice que estando vacantes en ambas cámaras las curules de 
varios de sus miembros, propone se expida la convocatoria a elecciones ex
traordinarias en los Estados o Distritos en que se registre esa falta. 

Termina el informe haciendo votoS por que el Congreso lleve a cabo el es
tudio de los diversos e importantes puntos señalados . 

• 
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Congreso de Historia y Geografía hispano
americanas: Sevilla, 1921 

Deseosa de colaborar la UNiÓN IBERO AMERI CANA al mayor éxito de este 
-Congreso, publicamos la circular publicada por el Comité del mismo, del que 
forma parte, en representación de nuestra Sociedad, su ilustre presidente, el 
Excmo. Sr. D. Faustino Rodriguez San Pedro. 11:::1; ¡·¿' ¡:;$I!!.II 

• • • 
El Congreso de Historia y Geografía hispanoamericanas celebrado en Se

\'illa en abril de 1914 con motivo de la conmemoración del descubrimientu 
del Mar del Sur, dejó designada una Comisión permanente, a la que hubo de 

-confiar el encargo de preparar un nuevo Congreso, que debia reunirse dos años 
más tarde, en la mencionada capital, coincidiendo con la Exposición que en 
lJ misma se proyectaba. 

La guerra que estalló tres meses después, y que por espacio de cuatru 
.años ha perturbado al mundo entero, rué justificada causa de que la Comi
sión permanente aplazase sus trabajos. Los horrores de la ludía en unas 
,partes, la preocupación, la inquietud y el malestar que reinaban aun en los 
i)aí'ies no beligerantes y la dificultad de las comunicaciones, habrían hecho 
¡inútiles t,)dos los esfuerzo~ que aquélla realizase para Henar su cometido. 

Por tortuna, la guerra ha terminado; reanúdase, asi en la esfera intelec
tual como en la material, la labor interrumpida por la sangrienta contienda, 
y los pueblos s~ aprestan a recollstituirs~, dando más importancia que a los 
vínculos políticos a los lazos forjados por la comunidad de origen. En estas 
-circunstancias. y en presencia de la resurrección de todas las actividades, la 
mencionada Comisión permanente ha creído llegado el momento de cumplir 
:su misión, nombrando al efecto un Comité que prepare la celebración del 
~egundo Congreso de Historia y Geografia. 

Con arreglo a lo acordado por el Congreso de 1914, el que ahora se CQ!! 

-voca habl'á de celebrarse en Sevilra, procurando que coincida con la Expo
sición hispanoamericana, y comprenderá, no sólo la época colonial, sino la 
prc-colombina. Aquella primera condición obliga a señalar la primavera de 
1921 para la celebración 'del Congreso, puesto que -en esa época tendrá lu

-gar, según todas las probabilidades, la inauguración de la Exposición; obli
'gándose desde ahora el Comité a notificar oportunamer.te a los señores 
-congresistai cualquier c,lmbio que en esto pudiera ocurrir, así como los días 
en Que tendrán lu~ar las sesiones. ~ _ 

Señalarla. con las reservas dichas, la primavera de 1921 para la celebra
·ción del II Congreso de Historia y Geografía hispanoamericanas, coincidirá 
·éste con el IV Centenariu de tres gloriosos acontecimientos, de los más me
'1norahles en la serie casi sin número de los que constituye n la sin igual epo
peya inidada por Colón en 1492. Esos tres hechos Son: el descubrimiento y 
paso de la escuadra española, el 27 de noviembre de 1520, por el peligroso 
Estrecho que recibió el nombre de Magallanes y puso en comunicación el 
Atlántico con el Mar del Sur: el descubrimiento de las'Marianas y de la , Fili
pinas, en marzo de 1521; y la llegada a Sanlúcar, el6 de septiembre de 152~ 
<le la na o Victoria, que'mandaba Ekano, y er(l el único buque de la flota de 

7 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



I 

------

M'lgallanes que había logrado salvarse, y el primero que dió la ,"uelta all 
mundo. 

y como la Real Academia de la Historia y la Real Sociedad Geográfica. 
han recomendado al Comité que contribuya, en la medida y en la furma que 
estime posible y conveniente, a la conmemoración de esas tres brillantes. 
páginas de nuestra Historia colonial, aceptando esa recomendación, que res
punde también a los requerimientos de su propio patriotismo . y teniendo en 
cuenta que nuestros descubrimientos en Am érirn y nuestros descubrimientos. 
en Oceanía iueron resultado de una misma empresa, realizada al propio tiem
po por los mismos hombres, y que por espacio de más de medio ~ig'o las Fili
pinas dependieron del Virreinato de Nueva España, el Comité invita a los se
ñores congresistas a que rindan un home naje a los gloriosos autores de aque
llos mdgnos hechos. 

Pero así como en el Congreso de 19 14 la celebración de la inco mpara
ble hazaña de Vasco Núñez no pudo impedir que los congresistas ab.Jrdasen,. 
cún plena libertad, aquellos otros ternas relacionados con el objeto que a lO
dos habia reunido, así también, en el Congreso de 192], el honrar la memo
ria de Magallanes y deErc~no, nQ podrá ser ob~t ácu lf) para que se pla!:.teen. 
.,. discutan cuantos asuntos susciten los concurrentes a esa Asamblea, rela
cionados con la Historia y la Geografía del Nuevo Mundo; del Kue\'u Mun
do, que no es s6lo la América, sino también las Filipinas, porque aquélla y 
éstas forrraron un todo: las Indias e$pañola!'. 

Cumpliendo, pues, los acuerdos del Congre5io de 19 14, y estinlando que
ahora más que nunca ¡mi arta robustecer los lazos que la comunid ad de la. 
raza ha creado entre todos los pueblos de origen español, el Comité tiene el 
honor de dirigirse a los Centros culturales y a les hombres de ciencia de la, 
Península, de la América Española)' del Archipiélago filipino, invitándolos a 
inscribirse como miembros del Congreso para estudiar juntos, con el I ensa
miento puesto en las glorias comunes y COH el alma abierta a las mismas es
peranzas de mejoraw.iento y de progreso, nuestra Historia y nuestra Geo
grafía. 

Madrid 30 de junio de 1919.- El f'lcadémico tle la Historia, secretario ge
neral del Comilé, Jeróllimo Bkkfr.-L:..I Oirc('tor ue la Academia de la His
toria, prf~ idente del Comité, / :1 marqués df I aun'IIdll . 

BASES a que habrá de ajustarse la celebración del Congreso. 

~ El C'Jngreso de Hist,o ria 'j Gco~rafí'~l'hispannamericanas se celcbrar~ en 
Sedlla, procur"ndv que coincida con la Expo~ición que se proyecta ~n dicha.. 
dudad, en la PI ¡ma vera de 1921. 

El Comité se reserva el derecho de fijar definitivamente la fecha, que 
será comunicada con la debida-oportu nidad a cllantos se haya n inscrito como
congresistas. 

1I Al Congreso podrán el ncurrir: 
loe Delegados de los Gobiernos de España y de los Estados americanos,.. 

y de las. Autoridades superiores de Filipinas. 1 

2.e Delegados de las Corporaciones cientificas y literarias de dichos.. 
países. 

3.0 Individuos que deseen tomar parte en las tareas del Congreso y se: 
inscriban personalmente. 
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4.
0 

Señora s e indi\üluos de las familias de " ¡S Congresi.ifas de los tres 
grupos a nte riores, que se considerarán comv congresistas agregaduS o ad
herentes. 

]11 Los congresist<.ls efecti v(.s del grupo primero no satisfarán Clll.ta. Los 
del segundo y tercero abonarán la de J O veseti.ls. Los congresistas agregados 
pagarán cuota c incH peseta.:, y todus nel.:C!::i t<.i dn pro\'eerse de la correspon 
diente tarjeta que acreJite su calidad lit' congresista, la cual debed n sl.licitar 
en el adjunto -UI lelin de inscripción». 

1 \' Todos los (nngrf'sistas te' drán VOz y Vuto en el Congreso, excepto los 
agregados, que disfrlltanín, s in emb~rgo, de t\JeJas las ventajas concedidas a 
los efectivos respecto a bOll ificacione:l en viaj es por tierra y mar, y (n tod() 
cuanto Suponga ,educ('ión de gastos de \ iajt> )' a lujamiento. . 

V L~,s ('ongre~i~tas efectivos, o sea los ue los grupos primero, segundo y 
tercero, tendrán derecho a rnesent<lr comunicacitJnes u informes escritos so
bre puntos de historia y ge( 'grafia de América y del Archipiélago filipino,. 
referentes a la épOP3 de la soberanía españ ola en aquellos países y a la ante
rior al descubrimiento. 

No se admitir'in trabajos sobre puntos de historia y geografía relativos a 
la guerra de independencia y Estados indf'pendienlf'S, ni sobre tenitorios (). 
pueblo!; a que no llegó la acción o la influencia española . 

V] El C<.mgreso se di\idil á en cuatro secciones: 
La Pre-española (común ,1 América y FlIipinas). 
2.;1 Historia de América. 
3·;1 Geografía de América. 
4·;1 Historia y Geografía <le Filipin;I!'·. 
Vl1 TflUO:O- los Ir ... bajos que se e~cnb;all p:lI" este Congreso deberán estar 

redacwdos e n )('ngua española (ca.,al lhll1¡, ), y habr:in de estar en poder del 
Comité u rganizador ant(· :,-; de 31 de d kiemb.c de 1920 . 

... Se remitir{lll al cExclllo. Sr. D. Jerónimo Bet k(~r.-Calle de liSia, núme
ro 22.-:\·13drid . • 

VIIT Oportunanll nle se fijará e l orden y !lisl ribut:Íón de las tareas uel 
Co ngrfso y se dictilrá el I<f'glamento )l0r (¡Ut;! ~~te ha de re~irsf'. 

BOLETlN DE INSCRIPCION 

I::/lirlJl ,lIIle u illscribe en calidad de t.:OI~t{I't?si.\'fa 
al Congreso de Historia y Geografia hispanoamericanas qll, Iza 
de celebl'nJ se ell S evilla eu f92 f I Y fielle el g /ufo de remitir'" 
peJ€fnt, importe de t l l CU (}(, l corrfSjJolldiPl/le. 

.................................................................... df 
Residencia y domicilio. 

de 19 
(Firm:l inte ligible.) 

Esu> boletín scní en\'iado al secretario de l Comité organizador, bien directa
m{'nle. bien por conducto dt' ];1 l : :O;IÓN I HFRO AMI'RI(',\ NA , calle de RC-foletos, nGme
Ti) IO .-M:tdrid. 
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Información finan ciera 
iberoamericana 
(De El Economista, de Madrid.) 

Argenti na.-Los valores negociados en la l3olliJ. Llc ' Buenos Aires du· 
rante el año presente alcanzaron los precios que se indican en su última coti· 
zadón hasta el 18 de agosto. 

Deudas internas: Crédito Argentino, 1905,83,80; ídem, 191 1,82,80 capi
tal; empréstito municipal de Buenos Aires (reatro Colón), 88; bonos Pavi
mentación, 79,20; ídem, 1910, 77.70; cer iflcados municipales, 100,70; Pro
vincia de Buenos Aires (consolidada), IgUO, dc:l 5 por loa, 77; 19 15,76; 19oO, 
6 por 100,86; 1905.85.90; 1911,86,30; conversión de obligaciones del Banco 
de la Provincia, 75.10; ba lOS Edificadón ESl:olar, 85,50; Obras Saneamiento, 
84,50; Caminos Afirmad\,s, 76; empréstito interno, series A y n, 36 ,20.-Pro
vincia de Santa Fe: Consolidada, 1886,88; 1893,81; Oeuda pública, serie n, 
82,50; Interna. 1919,81,50; consolidada tle la municipalidad de Santa Fe, 
1916, 70.-Provincia de Entre Ríos: Consolidada, 75i Fun 103 públicos (8: e.), 
78; bonos Ejificación Escolar, 85.5°; títulos 7 por 100 Consejo Educación, 
gS._ rro\'incia Santiago del E.: Deuda I)úblka interna, serie A, 92,5°; Deuda 
externa, Provincia de Bucllos Ai re.s. 3 112 por TOO, Loan 0(, 1906 , 50. 

Acci ones a oro sellado: At. ,lc lrcrd .\rgentina. 100; llJ.I1C03: Francés del 
Río de la l"llata, 55,50; J alia y RLl de la Plata. 106; I.{~pública (Paraguay), 75; 
Mercantil del Paraguay (papel parJg:uayo), 75. Budegas y Viñedos Domingu 
Tamba, 88; Lampos y Quebrachales Puerto Sastre, 4,10; Compañías: Arenera 
del Vizcaíno (preferid,ls), 98; .\rgenti l\a de Perforaciones (sistema Raky). 54; 
Argentina de P..:sca. 41,5°; Azucarera Tucunllna (ordinarias), 70; Industrias 
<le Electricidad, 93; Introductora de Buenos Aires, 130; Muelleo;; y Depósitos 
del Ptlerlo de la Plata, 14; Sansinena de Carnes Congelarlas, 172; Destilerías, 
130degas y Viñedo:; cEI Gldbo» (preferirlas), 102.50; úrdinarias, 153; Drugue· 
da de la Estrella Ltda. (ordinarias), 160; Estancia y Colonia Curamalán, 180; 
Fábrica Argentina de Alpargatas, 250 . 

Acciones a oro sellado: La F,umosa, 10; La Industrial Paraguaya, 4,20; La 
Negra, 3,80; Las Palmas del Chaco Austral, 134; ·M. S. Bagley y Compañía 
Ltda. (preferidas), 101; Mercado Central de Frut()o;;, 105; Quebrachales Para 
guayos, T,-lO; Talleres M.etalúrgicos, th; Catalinas \Vdff'houses, 7,4°; Guatra· 
ché Land Co. Ud., 4,45; River Pille U.liry Cu. Ltd., 230; Smithfield and Ar· 
gentine ~I-at Co. Ud.,6.35 · 

Obligaciones a or,) seU.! In: .\zuc.trera Argentina 7 por lOO, 10l. 
Acciones a moneda ue curso h'g 11: Astra (petróleo), 74,50; Bancos: Ar· 

]lcntino rle Hipotecas y E ¡¡ficación (preferidas), 76; Comercial Italiano, 138; 
de GaliciJ. y Buenos Aires, 93,5°; de la Pro\'incia de Buenos Aifes, 137; Es
pañol del Rio de la Plata, 147; Popu1;tr Argentino. 28; italiano (nuev(J), 32 2; 
Bil1. (bebidas sin a'caho'), 8; CO'Tlp:1.I1fa<;: Americana de Luz y Tracción, 100; 
Anglo-A ~gcntina de Ele l: tricic1ad, 55: Arenera del Vi1.cainn (Irrlinaria~), ((>9; 
Argentina ,le Com l,doro Ribarlavia (petróleo), 130; Gas de L1 Plata, 58, Tie
rras del Ol~ste, 18; Tier ras del Sud, 95; Glnadera y forestal de Resist~ncia, 
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30; Gfn( fal <le Fc·~h., ro~, 500; llluustli<.ll, Ganadera y ~Jercantil Gotusso y 
Compañi<J, 27 ,50; llítlfl.Ar~el!till¡t .. le ElectriciJad, 9&; Cristalerías l':.Jpini, 100 
y 145; El Conlel cio (Sf"guro!-), 435; El lIogar "mp (J, J3aoco de Préstamos y 
Edificación ( lelcrio'I~) 55: Fólurir'a de Papel (Casali) de San NÍl:olá~, ]05; 
Fomento Uruano)' RUlal, 6; FUlldicioll y Tallcles liLa Unión-, 100; Ingenio 
La Mendiela, 122; Argentina (pap 1), 59; Cant:lUrici. (hierros y aceJUs). 220; 
Clara, Molinus h<trinert's (preferidas), 130; urdinarias, J 31; Economía L.,mer
cial (seguros). 480, Edificau(Jra. 118; E~lrella (segtlro~), 130; Financiera, anles 
Ayuda Mutua, 82; Franco-Argentina (~eguros), 160; Hispano-Argentina (Sf'
guros), 350; ]ueru-Plaleme. 84; fundCldtJr, 85, Inmobiliaria (segurtl~), 262;' 
Positiva (seguros), 12.000; PI evislua (seguro"), 11; Primitiv •• (holso~. Illna, C[

cétt'ra), 174; Pr(,,.,ieVCld, st"ries A y ll, 50; Rural (sf-guros), ()oc); Tandilera,. 
GaJl<¡(icrí<\ y rrnductos de Ic..:heri ... , 253; Unión l\{p.,rantil (seguros), 154, Vas . 
• :ongada,(IHete-ridasI·90; IlIdin:uias, 100; .\'Iar (lel PI.ltiJ, JOl:k~y Cluu, J 12;' 

Mercjtd., de AI,asto Plo .tt"ditr, 233; Men.:auos G.!llcrales {Ic Haciendas de la 
}")'O\ inda dt'" Bue'lI's Aires, 98; Plantadura Jsleila (prcJerid ... s), leSO; ordina
rias, 100; Qut'l.lrat:hitles Fusionadns, ISO; Salinas (bul: .. as), 407; Sodf'dad~s:. 
Argentina de Edificación, 76,5,0; General Cinematográfica Ltda., 45; Puerto 
San Nico'ás, 25,60; The Standard, fábrica de dulces, 130. 

Certificados a muned I de curso legal: B.:mcos: de la Provincia de Buenos 
Aires (50 J.lOr 100 pagado), 67,;0; El Hogar Argenlino (80 por 100 pagado), 
176; Español del Río (le la Plala (80 por 100 pagadll), 111; El Comercio,. 
Compañia de seguros (80 pur 100 pagado), 320. 

Obligaciones a moneda de curso legal: Banl: • El Hogar Argentill0, 8 flOr 
100,100,50; Buenos Ai es, Duildi !"g SIlCiel}\ 8 pur lOO. 100 Y 102 

C~dulas hipOltCaria .. : Cédula Hipotf'eal i .• Al gelltina, 6 lH1r 100, g6,40; pi ¡
mera serie, 97.3°; sf'gunda serie, g6,80; tercera serit", 97.20; l"uarta serie,. 
97,30; quintil ~elÍe, 96,70; serie K, 91; serie L, 98,20. 

Los c&mbios argeminus sobre el Extranjerv fuerun los (.lías que se indica 
y sobre las plazas que se f'xpresa: 

Sobre Londres: 1 agosto. 52 518; 9 ¡' !clll, 52 15[16, IÓ; ítlelTl, 53318; sobre 
Nueva York: 1 agosto, 1°4.50; 9 ídem, 1°4.5°; 16 ídem, 1°4,5°; suure París, 
1 agfl~t(I, 6,89; gíden1, idO; 16 Idem. 7.45; st.hre E"pa¡)a, I <JgOSI", 4,94; 9 
ídem, 5; 16 idt m, 4,96 

El tllal1" !hlllanellS" Rt A ~',:mdor Men:alllit uel 23 de juliu último, bajo 
f'1 tilulv ut: ·Lus apremius dd Erario.-Alrededor Uf! un t"mpréstito:-, atri
buye al minislro ue Hacienda <.trgentino las siguienles rn:lnilestaciones: 

Varios Sindicatos hancarius de los Estad0s Unidos insinlnn sus ofreci
mientos de dinero al G ,hiern", pero sin determinar por el momenlO el monto 
de 3qufllos y las condiciones del préstamo, agreganJu, a la vez, que los capi
tales eSI ,ariolf's l11étnlienen su drt iSlórr de t;"llcert,u u la o~erat.:ión con la Re
públic'a Argentina lUIr 200 lllilllllH'S d':": I,esetas o una suma mayor. 

Entil"nde el ministro de- Hacie-nd.1 qll~ consultando las conveniencias del 
país deb". d ... rse jJn-ft'renl ia a IIn empr~slitt) externo sobre un interno, pues 
si bien Id duundanda de la reserva monetaria es nuturia, las condiciones en 
que ~stas sr cllluc~n ouligllí:lll a fijar un tipo de interés r;t'lativamente eleva
do, lIamalivo diremos. capaz de atraerlas de antemano y asegurar el efecto 
de la operación 

Las impresionf's del ministro acerca de la contratación de un empréstito 
f'n E"paña son optimistas. pu"'s las noticia., que le han llegado por divers .s 
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-condu.ctos coinciden en que hay en la Península supcralJunddllda de Jillcrü, 
que busca una colocación conveniente, "lJarte del deseo vehemente de lo~ 
capitalistas españoles oc estrechar h~ relaciones económicas con la Argen
tina por medio de una neg(Jciación de esa especie. 

Con tal motivo se han requerido al cncdrgJ.do de negtu.:ios en ESiJaña 
informes más concretos para formali/..ar las correspondientes negociaciones. 

Las ínlormaciones oficiales que recogemos se cierran coa el agregado de 
que, de un modo O de utro, el 1\)(ler ejecutivo cumplirá la prumesa hecha al 
Congreso de enviarle un proye¡;tn de ley de consolidación de la Deuda flo
tante dentro del actual reríodr) de sesi'lIles Ot~,\inarias. 
f.Cuba.-La Bolsa de la Ih bana cotizaba el día 20 de agosto 105 valores 
qne se indican a los precios que ~iguel1: 
~:Bonos: .\ . Hnbana, primera hipoteca, 100j ídem segund'l hipoteca, 100; 
Gas y Electricidad, 106; I {abana Electric Ry., 85; H. E, R. Co. Hip. Gen. (en 
circulación), 85; Cen'ecera Illtr., primera hiputeca,99; Obligaciones de la 
:l\Ianufacturera Nacional, 100. 
~l4IAcciúnes: Banco Espariul, 106; B<l1lcv Naciunal, 175; Ferrocarriles Uni
dos, 89; Habana Electric, preferentes ... log 31-4-; ídem íd., com" LQ2; Cervece
ra, int., 95; ídem íd., comunes, 45; Teléfonos, 'preferentes, 101; ídem, comu· 
nes, 73 112; Xaviera, preferentes 92:; ídem. comunes, 73 1(2; Compañía d e 
Pesca y Na\.'cgación, comunes, -4-0; U. I L .\mericalld de Seguros, 159 112 ; 
ídem beneficiarias, 89 1 \2; Compailia ".\lanufacturera Nacional , prelerentes, 
67 112; ídem íd .. comunes . . p; LicO' era Cubanl, prererentes,49 318; ídem íd., 
comUlles, 14; Compañía ~acio)nal de Perfumería, preferentes, 75; ídem íd., 
comunes, 40; C0ll1pai'lí,1 lnternacil>ual de Segurf)"i. preferentes, 98; ídem íd_, 
com unes, 29 112; CUlllpailía :\aciollal de CHll.adu, comunes, 57 112; Compañía 
de Jarl'itl. de Mat.1Tlzás, preferente ", sind., ~2; ídem íd., cümunes, 4 1 314; ídem 
ídem, comunes, sind., 4' 114· 
~-L()s c:\mbios sdbre el Extranjerll, a la \'ista, eran en la misma fecha, 20 

de agosto: 
Nueva York, 100 1(2; Londres, '" 23; París, 62 314; Madrid; 97 112; Zu

rich, ~8 112; ~{ilán, 54 I¡2~ 
-Los precios del azúcar. cllti¡;auos COIl arrcglo al l.)ccreto- núm. 70 de 

J 3 de enero: 
Azúcar centrifuga de guarapo, pulari/..adón gG, en almacén público, a 

5.06.5825 centa\'os Oro nadt>nal la libra 
-Ha sidti abierta en San Diego rlel Valle una sucursal del Banco Nacio

nal de Cuba. 
Chile. -Cotizaciones de acciones y b<tnns eq la Boha de Valparaiso el 

dia 20 de hlllio último: 
Bancos: Chile, 230; Hipotecario de Chile, 735j Santiago, 160; Español de 

eh ile, 181; Hipotecario de Val paraíso , 125j Nacional, 58 112, e Italiano, 5 314· 
Compañías ganaderas: Tierra del Fuego, 99; Aysen, j2; Laguna Blanca, 

115, Y Gente Grand~,84. 
COIll¡Jdñías salitreras: i\ntofagasta, 150; La Unión, 10 1(2j F. C. de Agua 

Santa, 160; Lastenia, 30 112; Boquete, 53; Aurrerá,s8; Loa,S7, y Perse\'e
rancia, 20. 

Compailías mineras: Gatico, '9; Curan ilahu e, 220; Antequcra, o.R5; Ca)'· 
lloma, 8 lp; Llalla{;!ua, 256; Taita!, l Sj Lota y C1'\ronel, 228; o rt!ffl , 2Ó t;2; 
Oploca, 110; Col,quirí, 2 '\4; r.as Vacas, 5314, Y Sch\\'ager, T.200. 
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Compailías de gas: Val paraíso, 108, y Santiago, J 10. 
Compañias de seguros: La Alemana, 280; América, go; La Centra l, G8~ 

Chilena Consolidada, 70; L1. Comercial, 225; La E'pañob, 325; La F rance
sa, I ¡O; Franco-Chilena, 50; In ternaci0na l de Chile, J60; La Italia, 2.~o: La 
Prot~ctora , 300; La Unión :':hi lena, 615; La Previsura, 80, y La Alianza Ch i
lena, ¡o. 

Compallías marítimas: Sudamericana de Vapores,234, y Compañia de 
Diques, 345. 

Varias: Cervecerías Unidas, 406; ¡\zúcar de Viña del Mar, 1 r 3 T( 2; Azt¡
car de Penco, 150; Maestranzas y Galvanización, 18; Compañía Industrial,. 
I~5; Imprentas Unidas, J08; Molinera Globo, 90; Pan y Ga lletas I1u cke, 22; 
Co mpañía del T elégrafo Comercial. 46 1(2; M.aderera Mal voa, 24; Ch ilena 
de Tabaco, 74; Cemento Melón, 76; Punta de Lobos, 105, y Buques y Made
ras, 67. 

- Los cambios sobre el Extranjero los días 17 y 23 de mayo fueron: 
Londres, 10 718 Y II 1(16; París, 1,31 y l ,Ji 314; Nueva York, 4,ió 314 Y 
4,7 2 314, Y Madrid, 1,03 I¡4 Y !,06. 

Los dias 14 y 20 de julio, sobre L o ndres, 10 1511 Ó Y 11 J132; }"')arís, 1,34 
y 1,37 112; Nueva York, 4 ,75 112 Y 4,7 1 r¡2, Y Madrid, 1,04 314 Y 1,u...J. I¡4. 

-El salitre exportado por las regiones salitreras chilenas el mes de mayo 
úl timo fu é: Tarapacá, 1.176.042; T ocopilla,I66.300; Antofagasta, 1.387.870 ; 

Aguas Blancas, 14r.778, y Taltal. 212.400. Total: 3.084 .390, contra ;.295.229 
en igual mes del año anterior. 

La exportación en el período de I de julio d e 1911':l. a 31 de marzo de ' 9 19 
suma: Tarapacá, 20.176·gG4; Tocopilla,2.;85.900; Antofagasta, 18.953.5ú5; 
Aguas Blancas, 2.650,672, y Taltal, 3.508.660. T otal: 4i.t-:7S.761, contra Jle
sos 59·51J.27i en igual período del ejercicio anterior, y 57J~)8.9 11 en el de 
1916-17. 

Méjico . -Ultimas cotizaciones en la Bolsa de Méji co hasta el 9 de sep
tiembre último: 

Fondos públicos: consolidado 3 por 1001 bonos d e 5.000 pesos, 35; ídem 
íd., ponos de 1.000 pesos, 34; Deuda interior amortilable 5 por 100, primera 
a quinta series, (,0; Inftdsifi ca ble (centí\v()s 1)1'0 n" ciofl éll por un peSl ' papel. 
moneda), i ,65. \ 

BancClS (acciones): :\Tacional de Méjicn, 145; LCJIldres y Méjico .. p ;-Cen
tral Mejicano, 5; Mejicano de Comercio e Industria, 1); Internacional e Hipo
tecario de Méjico. 50; Hipotecario de Crédito T e rilori'11, 30; A~uascali en
tes, 8; Coahuila (Sal1illo), 6; Durango, 5; Estado de Méj ico (Toluca), 19; Gua
najua to, 7; Guerrero (Iguala), 20; Hidalgo (Pachu ca), JO; Jalisco (Guadalaja
ra), 15; Laguna (cx h. 80 pesos), J 5; ~rercantil d e Monterrey, 100; Minero de 
Chihuahua , 10; Mercantil de VeracTU7, 42; Morelos (C~rnavat:a), 8; ~ue\-o 
León (Monterrey), 30; Occiden tal de :\1éjico(Mal.atlanl', 12; Orient.1 de Méji
co (P\lebla),.-Io; Peninsular Mejicano, 1 a 85.000, Iil, Y 165.000, 8i Queréta
ro, 7; San Luis de Potosí , 8; TamaulilJa-s (Tam·pic.t.), J 2; Zacateca s (exh. Go 
pesos). 10. 

Bonos hipotecarios: Banco Interiní « \Htpófecario vigentes, 66. 
Compañías induslp,ial\',-,frbéjil (?dm,teria), 00; La Anto rcha (Compatlía 

Manufacturera de Fos~atos y CerámIca), liberadas. 51, y pagadoras. 22; At IX

co, 45; Aurora, preferentes, 7 por 100, 56; Muen Tono, 76, )' preferentes 7 
par 100,62; Casa Colorada (licores), 33; Cigarrera Mejicana, 2~; Fundidora 
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-de Fierro y Acero de ;.\1onterrey, 33; GrJ.n Unión (alcoholes), 10; Manufactu· 
Tera (La Teja), 30; Jabonera de la Laguna, 1 lO; Malta, 55; Metalúrgica deTo· 
rreón, 35; Orizaba, 110; San Antonio Abad y Anexas, Si,So; San lldefonso 
{tejidos), 35; San Rafael y Anejas (papel), 55; Transmisión Eléctrica de Po
tencia, 20; Toluca y ~éjico (cervecera), 65; y bonos hipotecarios 6 por 100, 
28; La Unión (jabenera de Torreón),4t; Veracruzana, 125; Colonia de Roma 
{bu nOS hipotecarios), 475· 

Acciones mineras: Alacrán y Anexas, Estado Mejicano, liberadas, 985, Y 
vagadoras. g6s; Angustias Dolores, Gto., 119;Barreno, S. L. P., 5; Bla ca y 
Anexas, I-Jgo., 38; Horda Antigua, Mich., 23; Buen Desp'lcho, Mich .• nuevas, 
40,75; Constancia, Gta" preferentes y pagadoras, 10, y liberadas. 11; Cllloso, 
Cta., 16; Chuntalpau, Gro .• 150; Dos l·.stft l1as, Mich .• 34; Hacienda, Purísi
ma Gral.de. Hgo. , 82; La Mazata y Anexa~, lihrradas, 49; Mantecarlo, 58; 
Natividad, Oax., 60,50; Peñolcs, Dgu .. 121; I'rimavera y Centro, nuevas, 
5.30; Providencia. S. J. L., Gta., liberadas, 63; Reforma, Escorpión, Estado 
de Méjico. 7,90; Reforma Mines of Mexico ~ich., 1.70; Rodrígue7 Ramos (lg· 
nacio). Chich., 65,50; San Pedro y Dem"l"s (to!. pag.), Mich, 0,60, e idem 
id. (pag.), Mich., 6,50; San Rafael y Anexas, lIgo., 19,50; Sant, María de la 
Paz, S. 1... P., 229; S(Jcavón San Fernando, Estado de Méjico, liberadas, 4S; 
Victoria y Anexas San Pedro, S. L. P., 130; Zimapán, 42. 

Acciones petroleras: Meridional, 40; Regiones Pe'rt)líferas, -40. 
-En el mercado libre se cOlizan las petroleras a los ~iguif"ntes precios 

(entendidos en centavos o fracciones de centavo): 
Argentina, 5; Alianza de Perforadores, 314; Abastecedora, 9; Alama de 

Pánuco, 3; Bonanza, 3; Caimin, 9; Cántabros, 2; Esfuerzo Nacion ,1, I,SO; Eu
reka, 18, Franco·Española, 55; Hispano· Mejicana, 85; Inglesa, 2; Márgenes 
de Pánuco, lilJe-radas, 6; Meridional nuevas, 40; Mexican Oil, 88; Méjico y 
Españ'. 11; Nacional, grandes, S, y chicas. 8; Naco, 0,90; Oriental, 2 I{2; PA
nuCO Tuxpan, 3; Papaloapam Petroleum en., 3 1\2; Perforadores, 200; Pobla· 
na, 39; Re-gionrs Petrolíferas, 40; Sabales de Pecera, 3; San Francisco, 7; To· 
pila, 3; Universal, 19; Valles. 3 112; Verjel, 2, 

-Los cambios de Méjico sobre el Extranjero fueron: 
Sobre :'\ueva York: el 16 de >¡¡osto, 48718; el 21 de agosto, 48 314, Y el 

9 de septiembre, 48 518 . 
Sobre Londres: el 16 de agosto, 27.10; el 21 de agosto, 27·90, Y el 9 de 

septiembre, 27-98. 
Sobre París: el 16 de agosto, 3,81; el 21 dI! agosto, 3,94, y el 9 de sep-

tiembre,4. 
Sobre Madrid: el 16 de agosto, 2,53; el 21 de agosto, 2,49. y el 9 de sep-

tiembre, 2.55· , 
Sobre Berlín: el 16 de agosto, 8 I¡2; el 21 de agosto. ,8,50, y el 9 de sep-

tiembre, 10, 
Sobre Amsterdam: el16 de agosto, 1,30; el 21 de agosto, 1,20, Y e19 de 

septiembre. 1 ,30. ~ 
-La temporada de lluvias en la región petrolífera de Tuxpan ha princi-

11iado con resultados pésimos para las Compañias explotadoras del aceite mi· 
neral; cayó un r,ayo ' cerca de dos tanques de acero que contenían petróleo 
crudo, incendíáQdolos·y poniendo en grave peligro a los cercanos. 

Los tanques in(e'ndiaulJS §Oll los que se encuentran en la estación termi-
: .. :' , . . 
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nal de Alvarez, del distrito de Tuxpan. Cada uno de ellos tenía almacenados 
10.000 barriles de aceite. 

Cada año, cuand o las torme ntas se desatan sobre la región petrvlítera del 
Norte de Veracruz, son muchos los tanques que se int:endian por los rayos. 

En años anteriores s610 a la Mid Continent y a la Gulf Cosst ComlJany les 
ocasionaron pérdidas que se hacen pasar de un millón de dólares. 

Basta ahora los procedimientos que se emplean lJara evitar que las des
cargas eléctricas caigan en los tanques de acero que guardan el petróleo han 
resultado inútiles. 

Las grandes Empresas petroleras se preocupan principalmente de evitar 
que, cuando un tanque se incendia, el fuego se comunique a los inmediatos. 
Centenares de hombres tienen que luchar desesperadamente para evitarlo, 
uebido a que el terrenu se encuentra cubierto de chapopoteras, que ayudan 
a la propa gación de las llamas. 

Las prec'luciones que se han tomado este año han sido mayores , y se con
Cia en que las pérdidas no lleguen a ser tan elevadas, por esta causa, como en 
los años anteriores. 

-Ha brotado un nuevo pozo en la región de Tuxpan. 
Este manantial pertenece a la Compañía Petrolera de Tcpetate, y esti 

ubicado en el lote número 251 de Amatlán, Tuxpau, Veracruz. 
-Cotizaciones, en centa vos o fracciones de centavo, en el mercado libl e 

de acciones de Compañías petrolíferas el 9 de agosto. 
Argentina, 2; Abastecedora, 10; Alama de Pánuco, 2; Bonanla. nuevas, 11 2 ; 

C:limán, 5; Cántabros, 1 114; Esfuerzo :-':acional, 1,20; Eureka, 27; Franco-Es
pañola, 24; Inglesa, J; Márgenes de Pánuco, lib., S: )¡feridional, nuevas, 3 1; 

?\léxican Gil, 50; ~léxico y España, 8; Hispano-Mexicana, 70; Nacional, gral¡
de::;, 3; Nacional, chicas, 2,80; Naco, 0,35 ; Oriental, 1; PánucoTuxpan,2 31-+; 
I'Jpaluapam Petroleum Co ., 2 112; Poblana, 36; Regiones Petrolíferas, 26; Sa
hales de receTO, 31 12; San Francisco, 7; Topila, 2; Universal, 20; Vergí.l, 
J 112. 

-En el mercado libre, los precios en centavos -oro nacional dc cualqukr 
rantidau de billetes de Banco en la fecha indicada .ra n: . 

Nacional, 52; Londres. 3 1, 50; Aguascalientes, 21; Coahuila, 20; Dura:ngo, 
21; Estado de México, 38; Guerrero. 30, Guanaj uato, 14,50; Hidalgo, 36; Ja
hsco, 34; Morelo~ , 23,25; l\lercantil de :\lúJlttrry, 00; 1\lercantil de Veracruz, 
5°; Minero de Chihuahua, 18; Nuevo León, 53; Occidental, 65; Oriental, I5~ 
l'eninsular, 30; Qncrélaro, 15; San Luis Potosí, 22; Sonora, 51; Tamaulipas

t 
30; Tabasco, 30; Zacatecas, 29. 

-Los cambios sobre d Extranjero los dias 2 y 9 de agosto fueron: Lon
dres, 26-. .J3 y 27-36; París, 3,49 y 3,~u; ~ue\"a York, 48 1(4 Y 49 I¡2, Y Ma
drid, 2,51 Y 2,60. 

Paraguay.-Por un pn1yecLO de ley reciente se trata de establecer un 
impuesto graduado sobre el capilal integrado cle las Sociedades anónimas. 
en esta forma: 

De 1 peso a 100.000, 0,50 por 1 . 000; de 1 a 200.000, 0,60 por 1.000;' d«: 
1 a 500.000, 0,70 por 1.000; de I ét l.OOO.OCIO , 0.80 por 1.000; de J a más de 
1.000.000, 11 por 1.000. 

Qut'dan li bres de impuesto las Sociedades anónimas cUy0 capital no 
pas..'l de 50000 pesos. En los demás casos el impuesto se liquidará solamente 
~ob!c la fiarte del capital que reba~ e It s 50.t..>on pesvs. 

I -
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Difusión del libro y prensa americana, 
escrita en castellano, en España 

Por acuerdo de! la Junta directiva se ha establecido un nuevo servi
·'Cio, gratuito corno todos los que presta la UllióIZ Ibero-Americal1a, en
-camim'ldo a facilitar la adquisición de:libros y suscripción y anuncios a 
periódicos hispanoamericanos, y consistente en que loS autores ameri

'canos y editores dt! autores americanos, siempre que 10 sean de libros 
""sclitos en castellano, puedan tener un depósito de sus obras, durante 
un añv, en nuestro domicilio social (calle de Recoletos, núm. 10, Ma
-drid), a disposición de los libreros y particulares españoles que deseen 
adquirirlas; encargándose, como natural consecuencia, de la administra
-ció n de dicho depósito, sin percibir cantidad alguna, salvo los gastos de 
-correo que puedan originarse. 

Respecto a periódicos y revistas, podrán los que lo deseen anunciar 
-en sus ediciones a la Unión Ibero-Americmla como Centro para la sus
cripción y anuncio en España de las respectivas publicaciones, una vez 
'<jue envíen tarifas de los precios y las instrucciones convenientes. 

Cuantas personas soliciten ampliación de noticias sobre este parti
<ular se les atenderá inmediatamente. 

"0 

No hay que decir, pues ya lo venimos realizando, que de igual modo 
'facilitaremos Iíbros y suscripciones de España y la publicación de anun
-cios a quien desde América de nosotros lo solícite . 

• o * 
De los libros en depósito y de periódicos que acepten nuestro ofre

-cimient,), publicará relación nuestra Revista con la frecuencia que las 
-circunstancias permitan. .0. 

De cadil obra o número de periódico habrá de destinarse un ejemplar 
llara la biblioteca de la Unión Ibero-Americana . . ' o • 

Relación de periódicos acerca de los que puede infGrmar la 
. Unión Ibero-Americana. (calle de Recoletes, IO.-Mad~d). 

(COSTINUACIÓN) 

ESPAÑA 

Madrid: «A B C •. -«Actualidad Financiera. (La).-«Archibo Ibe
ro Americano •. -«Arte Moderno •. -«Bibliografía Española •. - «Boletín 
-de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana •. - «Boletín de las Cáma-
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las de Comercio, lndu~llia y Navegación y d~ la!) Aglicuias».-«Bolethb 
del Centro de Información Comercial • . - «Boletín de la Dirección Gene
ral de A<'uanas».- <Boletin Oficial de la Cámara de Comercio •. -«Bo
letín Olicial del Ministerio de Estado • . -eBoletín de la Mundial • . -«Bo
letín de la Real Academia de San Fernando •. -«Boletín de la Real So
ciedad Geográfica •. -«Cotización Española. (La).-«Correo Español . 
I El).-«Cultura Hispano Americana •. -«Día. (EI).-«Eco de las Adua
"as •. -«Economista» (EI).-«Educación Física>.-«Emigración Espa
'-lOta. (La).-«E3paña Y América • . -«España Colonizadora» .-«España 
~lleva::t.-«Farmacia Española».-«Gaceta de Administración Local».-

Gaceta de la Bolsa •. -«Gaceta Técnica •. -«Hojas Divulgadoras».
. Ilustración Española y Americana •• -«Industria Naciúnal» .-«Juven
lud Española. (La;.-«Lectura Dominical. (La).-«Liberal. (El).-«Ma
drid Científico • . - «Mañana . (La).-«Memorial de Caballería •. - «Me
morial de lnfantería • . -«\lundo. (EI).-«Mundo Financiero •. -«Pro
Infancia •. -«Razón Y Fe •. -«Revista Católica de Cuestiones Sociales • . 
• Revista del Centro de Información Españolu.-«Revista Económica • . 
• Revista de Fisiología Española • . - «Revista General de Enseñanza y 
Bellas Artes •. -«Revista de Banca y Ferrocarriles • . -«Revista de Le
"islación y Jurisprudencia>.-«Revísta de Marina>.-«Revista Minera 
\Ietalúrgica •. -«Síglo Médico. (EI).--«Tribuna. (La).-«Unión Hispa
"o Americana» (La).-«Universo» (EI).-«Vida Económica •. - «Vida 
Ftnancienu ._fI Vida ~Iarítima ... ' 

AMÉRICA 
Chile: SANTIAGo.-.Anales de la Universidad •. - «Aschabibab.

«Boletín de la Cámara Industrial de Chile •. -«Boletín del Museo Nacio
nal •. -«Boletín de la Sociedad de Fomento Fabril».-.Correo Español» 
(EI).-«Heraldo Cristiano. (EI).-«Hogar Cristiano' (El). - «Informa
ción» (La),-«Jnmaculado Corazón de Jesús ' (EI).-«Memorial del Esta
do Mayor de Información Militar del Extranjero •. -.Revista de Biblio
grafía Chilena y Extranjera •. - «Revista de Educación Nacional •. -
.Tribuna Médica, (La). 

ANTOFAGAsTA.-«Fénix Español. (EI).-«Fénix Gráfico. (El).-«Pro-

("ultura •. 
AR'CA.-.Aurora. (La). 
CONO·PClóN.-«La Enseñanza •. 

. Los ANDES.-«Los Andes •. 
MULCHKN.--otEI Horizor.te». 
I'UHA ARENAs.-«Chile Austral>. 
RANCAGU'.-«Aurora. ¡Lu).- «Semana» (La\. 

RE"Go.-«EI Comercio • . 
SAN DER'ARDo.-«La Idea • . 
TALIAL.--v:La Razón •. 
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VALPARAISO.-.Bata ll" . (La).··«Rel"ista Comercial. (La).··.Revista de 
(:omen:io e IlIdustria NaciollHllt ,-cRevista de Marina».- «Unión » (La) . 

Repúbllcana Dominicana: SA"'0 DO"'''Go.-«Boletín Judicial •. -
eCuna de América. (La;.-«Listín Diario. (El).-«Renacimiento •. -
«Revista de Agricultura •. -«Revista de Educación>. _ «Revista Ju. 
dicial • . 

PUti'RTO PLATA.-c Ecos del Norte •. 

SANTIAGO DE LOS CABALLEROS.-«Civismo. (EI).-c1nformación. (La). 
Ecuador: QUlTo.-«Anuario de Legislación Ecuatoriana'.-«Bole. 

'tín de la Biblioteca Municipal • . -«Boletín del Ministerio de Relacione, 
'Exte, iures>.-«Boletin de la Sociedad Ecu"toriana de Estudios Históri. 
-eos Americanos •. -«Bolelín TelegráfiCO'.-«Corona de Maria. (La).
«Dia> (EI).-«Ejérci to. (EI).-«Gaceta Judicial •. -eldca> (La).-Magis
ferio Ecuatoriano. (EI).-«Nación. (La) .-«Porvenir> (EI).-Revista de 
,la Asociación Católica de la Juventud Ecuatoriana» .-Revista de la So. 
ciedad Jurídico Literaria •. 

BAHIA DE CARAQuEZ.- eGlobo. (EI).-«Patriota. (El). 
CUENCA.-«Cultura •. -«Progreso. (EI).-«Revista Científica y .Lite· 

"aria de la Universidad de Azuay • . 

GUAYAQUlL.-«Boletín do la Biblioteca Municipal • . - . Boletín de la 
-Cámara de Comercio y Agricultura • . - «Ciencias y Letras • . -« Guante. 
~E I).-«Patria •. 

. IsARRA.-«Maestro de Escuela. (El). 
RlOBA~rBA.- 1 Boletin Catequístico» . 

La Fiesta de la Raza 
En el próximo número daremos noticia de la celebración de La Fiesta de 

la Raza en Madrid y en el resto de España. 
Los informes que tenemos nos permiten esperar que el año en curso 

'revestirá grandes proporciones la conmemoración del aniversario del descu
brimiento de América. 

En Madrid podemos anticipar que el Ayuntamiento, que en los dos años 
anteriores (o sea desde 1917) se asoció a La Fiesta de la Raza, dara. gran so 
lemnidad a la sesión que el presente celeb e con tal motivo, pues parece que 
a ella concurrirá S. M. el Rey. I 

La UNIÓN IBERO-AMERICANA, que con tanto interés realizó y sigue reali
zando la propaganda de La Fiesta de la Raza, no sólo en España, sino en 
América desde hace muchos años, celebrará l<l glori0sa efemérides con un 
acto en su nuevo domicilio. 

De provincias y de las naciones 'iberoamericanas, los antecedentes que 
recibimos permiten asimismo augurar un gran éxito, que vivamente desea
'mas sea atcanzado. 

le¡ 
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Primer [ongre~o ~meri[ano 
• 

de [xpmión [[ooómim y fOleñaolH [omeninl 
El exceso de original nos ha impedido ocuparnos antes de la celebraciórt>

de este Congreso, que tuvo lugar en Montevideo, y que, conforme anuncia
mos' oportunamente, el 27 de enero inauguró sus sesiones convocado por el. 
Gobierno uruguayo, a iniciativa de la Escuela Superior de Comercio. 

La importancia del mismo no es preciso ponderarla, y como estimarnos~ 
que siempre han de resultar oportunas, nos proponemos dejar constan
cia en esta REVISTA con las presentes líneas de algunas noticias relativas a 
tal Asamblea. 

Las deliberaciones del Congreso duraron hasta ello de febrero, y todas. 
ellas denotaron el espíritu de inteligencia de todas las delegaciones y el afán 
pievado y si'ncero de vigorizar la expansión econ6mico-comercial entre los
paises del Continente. 

Aunque con la adhesión de todos los países americanos, el Congreso se
constituyó con delegaciones oficiales de catorce de ellos. 

La Memoria, que estará en breve en circulación, dará cuenta de las actas. 
ue sus sesiones y de las gestiones realizadas. 

El Congreso rué presidido por el doctor Cándido Mendes de Almeida, 
dele-gado oficial del Brasil, y actuaron como secretarios los señores Norberto 
Galdo B., delegado de Bolivia; Enrique R. Freyrnann, delegado de Méjico; 
Isidro Ramirez, delegado del Paraguay, y Eduardo Vázquez, delegado del 
Uruguay y Venezuela. 

DELEGACIONES 

Argentina.-Doctor Carlos de Estrada, delegado oficial, ministro plenipoten
ciario de la Argentina en el Uruguay.-Doctor Miguel Angel Cárcano, profesor de 
la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires, delegado 
del Museo Social Argentino.-lngeniero Alejandro Bunge. director gener;l! de Es
tadística de la República Argentina, delegado del Museo Social Argentino.-Doc
tor Andrés Máspero Castro, presidente del partido reformista, laureado en la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la TJniversidad de Buenos Aires, dele
i!ado del partido reformista y .. La Reforma Comercia h.- Doctor Carlos Rodríguez 
Etchart, adherente, ex decano de la Facultad de Ciencias Económicas de Buenos 
Aires, profesor de las Universidades de Buenos Airt>s y La Plata . 

.Boliflia.-Dr. Norberto Galdo B., director clt·¡ Instituto de Comercio de La Paz, 
delegado oficjal con plenos podereffi- Dr. José Mujfa Linares. agente de propa
~anda de Bolivia, delegado oficial con plenos poderes . 

.Brasil.-Dr. Cándido Mendes de Almcida, deleJ!:tdo oficial. director de la Aca
demia de Comercio y del Museo Comercial de Río janeiro. profesor de la facultad 
ele Ciencias Jurídicas y Sociales de Río janeiro.-Dr. Frnncisco A. Figueira de 
Mello, delegado oficial, vicedirector de la Academia de Comercio de Río Janeiro.
nr. Horado Berlinck, delegado oficial, director de la E~cuela ele Comercio .. Ah·a
res Penteado. de San Pablo.-Dr. Alberto Baez Conrado, (1ekgado oficial, c6nsul 
!,!cneral del Brasil en el Uruguay. a~regado de la Le~aci6n Brasilera, delegado de 
la Cámara Internacional de Comerclo de Río.-Dr. Lima Mindel1o. delegado de la 
Sociedad N. de Agricultura de Río Janeiro.-Dr. Homero Pires, delegado de la. 
Asociaci6n Comercial de Bahía. 
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.. Chilt.-Dr. Enrique Cuev,ts, delegado oficial, ministro p len ipotenciario de 
C~Jle en el Uruguay y Paraguay.--Dr. Daniel Martiner, dele~ildo oficial, doctor en. 
Ciencias Econ6micas de la Universidad de Bonn, profesor de Ciencias Económi
cas de la Universidad de Santiago ele Chile, «.Iirt"ctor del Seminario de Im·estig<t
ciones Econ6mic<ts y Sociales de la misma. 

Colombia.-Dr. Roberto Ancizar, delegado oficial, ministro plenipotenciario de 
Colombia en la A rgentina y Cruguay. 

Cuba.- Dr. José María Solano, delegado ofic ial, ministro plenipotenciario de 
Cuba en el Uruguay. 

EC1Iador.- Dr. Matías Alonso Criado, de legado oficial, cónsul general de Chile 
y Ecua<lor en el Uruguay. 

Guaiemala.-Sr. Enrique i\l. l\lartín, delegado ofici;l!, cónsul de Guatemala en.. 
el Uruguay. 

MI/leo.-Sr. Enrique R. Freimann, dcl('g~ldo oficial. encargado de Kegocios de 
Méjic6 en la Argentina. 

Paraguay.- Dr. Luis A bente llat:"do, deJcg:ldo oficial, ministro plenipotenciario 
del Paraguay en el Uruguay.-Dr. Roge lio Iharra l.egal, delegado oficial, vicepre
sidente de la Cámara de Diputados del Paraguay.-Dr. Isidro Ramírez, delegado 
oficial , abogado asesor de la Sociedad Gilllad('r;t <1('1 l'ar;tguOlY. 

Pertt.-Sr. Juan ,MOInuel de EzcurJ"tl, delegado ofidül. 
Urllguay.-Ddegaciótt oficia/.-Presidente, Dr. Clauf.'lio ,,'ill iman, ex presidt"ute 

de la República , ex rector de la {;nivcrsi(lad. presidente <1t-1 Banco de la Rcpú hl i. 
ca O. del V.- Vicepresidentes: Dr. Eduardo Acew'do, ex ministro de Estado, pro
fesor de Ciencia de las Finanzas en la Focultad de Derecho de 1:1 Uni"ersidad <.le 
l\fontevideo.--Ing. José Serrato, ex min istro de Estado, Jl)"( 'sidente del Banco Hipo
tecario del Urugay.-Cr. Pablo Fontayna, director de Ja Escuda Superior de Co
mercio, miembro del Consejo gem~ral de Estadística.-SecJ e-tario , Cr. Eduardo 
\'ázquez, miembro de la Alta Comisión Financiera Jntcrnaciollill. consejero de la 
~Ja Superior de Comercio, profesor (j(- Lcgi<..lileión Adu;lOt"ra de la misma. 
--,-~ 

Doctor Danit'l B];¡nco ji ct::ycdo, mit-mbro de liJ Alta Comisión Financiera.
Dr. Eduardo Jiménez <le Arédlélga, proff"sor de De!"cdlO Comercial en la Facultad 
de Der('cho y ('n la Escu("la Superior dI..' Come-rC"io, miembro de la Alta Comisión 
Financiera, micmbl"() del Consejo Nacional de EnSe¡;fln Za Prim:tria y NormaJ.
Sr.l~n.riquc F. Al"ce~. director general de Aduan¡¡!O.- Dr. Jacobo Varela Ace\"cdo, 
senador, miembro de la A lta Comisi6n Fin~nciera.-Dl·. Juan rOSl' de Amézaga .. 
ex ministro (le ESt;ldo, pn:sidentt:: del Rilneo de Seguros cid Estado, abogado ase
sor de la Liga de Defensa CoruereiaJ.-Dr. )Ianuel A rbeláiz, profesor de Derecho 
Internaciollnl público en la F<lcultold de Derecho y Ciencias Sociales.- Dr. Hum
berto BI)~giano, profesor sustituto de Derecho COOl"rcial en la Escuela Superior 
de Comercio.--Dr. Ju;:¡n Antonio Buero ministro de 1ndustrias, f'X presidente de la 
Com isi6n de Asuntos Internacionales do la Cámara dI.: Diput¿ldos, PI ofesor de De
recho Internacional en );1 E"-cu(")a Superior de Comercio.- Cr. Juan Alfredo Ba
yf'tto , <;l'(Tctario de la Escuela Superior de Corncre io.-Dr. Raúl Baetghen, profe
S()r sustituto eJe Historia del C omercio en la E .. cuela Superior de Comcrcio.-Se
iior Rup('rto Butler, delegado de la Cám <tra Mcrc;mtiJ de productos del País. ante 
e) Consejo dI.' la Escuela Superior de Comcrcio.- Cr. t\belarclo C¿tstiglioni , biblio
tecario del CoJenjo de Contadores, profesor sustituto de Economía Política de la 
¡':SC'ueJa Superio; de Comercio.- Fo. Angel Carballal, prof«"sor de Merciología en 
la Escuela Superior de Comercio.-Dr. Latlwm Clnrcke, director del Instituto de 
Química Industr iaJ.--Fo. Vic(~nte e urcei. profesor de Mcrciologia en la Escuela Su· 
perior 4c Comercio.-Br. Arturo Carbonell y Debnli, profesor de Geol-:rafia C0r.ner
dal.-Cr. Carlos Druillet, miembro del Cole~io de C"ntadores.-Ing. Agr. Ennque 
Etchev"rry, director del Instituto Nacional de Al!ronomía.-Sr. Santiago Favini . 
prC'c¡idcntt' (te In Unión Industrial Oruguaya.-Br. Elzcar S antiago Giuffra, pl"Ofc-

2. 
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sor de Geografía Económ ica. redactor de el .. Razón:t.-Sr. Enl"ique Gomcnsoro, 
delegado de la Cámara de Comercio ante el Consejo de la Escuela S uperior de Co
mercio,-Esc. Héctor A . Gerona. profesor agrc~ado de Práctica de Cancillería en 
la Escuela Superior de Comercio.- Dr. I-Jugo O Neill Guerra. profesor de Finanzas 
en la Escuela Superior de Comercio.-S r. ,Alfredo Labadíe. pres idente del Conse
jo de Administración del Puerto.-CI. Guillermo Lyon. miembro de la Alta Comi
~ión Financiera. capitán genera l de puertos. ·-Dr. Julio)1. Llamas, miembro de la 
Alta Comisión Financiera. director ~eneral de Estad í~tica, profesor de ~conomía 
Política en la Escuela Superior de C omercio.- ,s r. Julio l\lartínez Lamas, director 
de Estadística Comerciaí . - S r . Pedl'O Lapcyre (hijo). pres idente de la Comisión 
N;l;cional (L:! Fomento Rural.-Fc. Victor Lértora, profesor de l\Ierciolo::;:ía en la 
Escuela Superior de Comercio. - Cr . Octa\'io !\Iorató, miembro de la Alta Comi
sión Financiera. subgerente del Banco de la Re p ública O. del ü.--Cr. Luij A. Mai
nero. miembro del Consejo de la Escuela S uperior de Comercio, profesor dI;:: Pr¿tc
tica de ~sCJ'itorio de la misma .- Cr. San tiago A. l\l ichelini Lagura ra, micmlJro dd 

'Colegio de Cúntadorcs.-Dr. Rodolfo !\1c,uefa. ministro eh-o Instrucción Públ ica , 
profesor de Derecho Ci\'il en la Escuel.a Superior de Comercio,-Cr. Edmundo Ka
rancio. miembro del Consejo de la Escuda Superior de Comercio.-Ing. Antonio 
L1ambíHs de O\i\'ar. director del Instituto de Minas y Perforaciones. Sr. Guillcrmn 
Otero. profesor de Taquigrafía de la Escuela Superior de Comercio.-C ... \'icente 
Oxilia, miembro del Consejp de las Usinas Eléctricas del Est¡:¡do, miembro del Con
sejo de la Escuela Superior de Comercio.- Dr. Andrés C. Pacheco, secretario de J <l 

Unh·ersidad. profesor de la Historia Universal del Comercio de la Escuela Supe
rior de Comercio.-Sr. Emilio E. Peirano, presidente dI;:: la Cámara Mercantil de 
P. del País. - Ese. Eduardo Pittaluga, director de Correos, Telégrafos y Teléfonos 
- ero Dolcey Puig, gerente dd Banco de Crédito, miembro del Consejo de la Es
cuela Superior de Comercio. profesor de Contabilidad de la misma.-Dr. Felix Po
lleri. profesor de Derecho comercial de la Escuela Superior de Comercio.- Doc
tor Luis Piera. miembro de la Alta Comi~;ión Financiera,-Fo. Caretano Ricci, pro
fesor de :Uerciologia en la Escuela Superior de Comercio.-Dr. Pedro !\I.mini y 
Rios , ex ministro de Estado, director de eLa Mai1an¿u, profesor de Economía Po
lítica en la Facultad de Derecho y Sociales.-Sr. A"e1ardo Rey O'Shanahan. direc
tor de la Sección Comercial del Ministerio de Relaciones Exteriores.- Dr. Carla:. 
María Sorín, profesor de Derecho Ci\'il en la Escuela Superior de Comercio.
Dr. José Salgado. diputado, profesor de Historia Americana y Xacional del Co
mercio en la Escuela Superior de Comerci.o.-lng. Juan P. Smith. vicepresidente 
en ejercicio de las Usinas Eléctricas del Estado.-Cr. Luis Sobredo, tesorero del 
Colegio de Contadores. - Sr. Héctor Trabucatti. presidente de la Liga de Defensa 
Cnmercial.-"'r. Federico R. Vidiella. ministro de lIacienda, presidente de la Alta 
Comisión Financiera (Sección Uruguaya). presidente dI;:: la Asociación Rural de l 
l·ruguay.-Or.José Pedro Vare!.1.. profesor d~ Derecho Internacional Pri\'ado en 
la Facultad de Del-ccho y Socia:es.-Cr. Ricardo C. \"irginio, miembro del Consejo 
de la Escuela Superior de Comercio.- Cr. Luis Zafraroni. secrelario del Colegio 
de Contadores.- Dr. Guillermo \Vilson. becrC'tario de la Alta Comisión Fin;tncicra 
(Sección Uruguaya).- Cr. Jorge \Vest, miembro del Consejo de la Escuela Supe
rior de Comercio, gerente del B<lnco de la R. O. dt.:1 l'. 

Adhertnles.- Contador-perito mercantil. Hip61ito V. de Barros, vice~c6nslll ads
cripto al )Iinistcrio de Relaciones Extcriort':.. -Cont<.ldor-perito mercantil. Jaimt> 
fierdié. - Contador-perito men.:antil, J. Be:ro Las Cazes.- Cr. Conrado C. Cornu. 
in~J>('ctor de I Iacienda. - Contador-I>crito mercantil, J. Iglesias Hijes.-Contador
perito mercantil. Juan Rodríguez L6pt'z, dirrctor oe "Revista Comercial". profc
~or su~tituto de contabilidad y de finanzas en la Escuela Superior de COnlt.!rcio.- 
Contador-perito mercantil. Luis l\1attiauda. profesor sustituto de Derecho comercial 
en la Escuela Superior de comcrcio.~Sr, Arturo I'inlos.-Sr. Manuel Senra. 

Salvador.-Sr. Gustavo A. Ruiz, cónsul general en la R. Argentina. 
r'tlUzuela.- Cr. Eduardo Vázquez. dclcgnc\o oficial, prorl;::sor de lit escuela S. de 
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comercio de Montevideo. - Cr.lsmael Cortin<ls, delegado oficinl. diputado Urucrua
yo.-Sr. Jorge \\'est. delegado oficial, gerente d(,) Banco de la República Orie~tal 
del Uruguay. 

• • • 
Secrtlarla: Secretario general, contador Eduardo '·ázqucz. 
Secrelan'a de Desjacho: Secretario, contador perito mercantil, Abclardo Casti
~Jjoni.-Subsccretario, Sr. Horado J. Crist6bal. 
Surelar{a de Comisiones; Secretario, contador-perito mercantil. Juan Rodrícruez 

López.- Subsecretarios: Contador-perito Olcrcnntil. I.uis L. Dav\'iére.- ldcm 
íd. íd., José PoscirO.- ldem íd. íd., Hip61ito V. de Aarr()s.- Idcm íd.'íd. , Jaime Bcr
dié.-Jdcm íd. id., J. Pedro Beheregaray. - Idem íd. íd., Pl'dro l\Iacchi.-ldem id 
íd., Francisco Casella.-Idem íd. íd., Sr. Héctor \V. Bauzá POli\'. 

~ec,.etaría de recepción: Secretario::>: Contador, ihmando R. Hoffil. - Contador
perito mercantil, Nestor García de Z(111i~a.-Subs('crelario, Sr. Mario de Lo)'. 

Condusiones aprobadas. 
EXPANSIO:< ECO:<OMICO·COM¡"RCIAL 

J.-Manifestar a los Gobiernos y Empresas de América que es aspiración 
unánime de este Congreso la creación de líneas intt:r-americanas de nave
gación. 

2 -Recomendar a los diversos paises alllt ricanos la IJrelerencia en sus 
consumoS a los productos naturales del continente. 

3.-Recomendar se levante en 1920, en todos los países de América, un 
censo de población e industria que se repetiría por decenios. 

4.-Aconsejar el acuerdo de preferencias a los capitales nacionat~s en las 
concesiones ferroviarias con reservas del derecho de intervención \' revisa-
c~n.~fu~ . 

s.-Aconsejar especial atendón a la construcción y conser\'ación de ca
rretelas y sus mejoras. 

6.-Prestigiar la celebración de una Conferencia lnternacional Americana. 
de Técnicos a objeto de establecer procedimientos uniformes que faciliten 
la el asificación de las mercaderías. 

7.-Solicitar de la Unión Panamericana de \Vashington la reimpresion de 
la nom{'nclatura de las mercaderías, con las modificaciones introducidas en 
las tadfas aduaneras hasta la fecha. 

8.- Que las encomiendas postales sean liquidadas y controladas simultá
neamente y despachadas en el mismo acto; que la declaración formulada en 
los correos del extel ior sea considerada como conocimento, debiendo carla 
Interesado presentar una declaración firmada, en la forma y condiciones que 
reglamenten las autnridades competentes de cada país. 

9.- Recomendar para Jas cuesti ones de tráfico internacional que se dt~ la 
mayor importancia posible por los Gobiernos representados a los estudios 
que tiendan a las concorda ncias de las tarifas en el intercambio de productos 
Con los país{'s americanos. 

lo.-Recomendar la protección de las vías de comunicación internacio
nal que por su menor reCf)rrido estén Jlamadas a desempeñar el papel princi
pal de acarreo comercial, con el desarrollo interior de la economía de estos 
pueblos. . 

J J .-]n"itar a las naciones de América a que designen periódicamente es-
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l>ecialistas para el f'studio-con prt:fl!rencia en los países limítrofes-de las 
Tiquezas llliturales y las formas de aprovechamiento. 

J 2.-Aconsejar la conservación, por todos los medios, de los bosques n3-
'turales, y el fomento y la creación de los artificiales, reglamentando su explo-
tacjón c~n finf's industtiáles. t • 

13.-Aconsejar la creacion de inslitutos o Hcciones de expansión econó
mica en las Facultades de Ciencias Económicas, Escuelas y Centros Superio
res de estudios económicos y comrrdnles, con el fin de que se dediquen es
pecialmente al eHudio de la solución práctica de las distintas cuestiones eco
nómicas que interesan a la vinculación y solidaridad interamericanas. 

14.-Vinculación del trabajo de los institutos o secciones de expansión 
·económica para que las cuestiones estudiadas en cada pais encuentren ele
mentos de comparación y corrección. 

15.-Ueclarar necesaria y oportuna la creación de los Ministerios de Co
mercio e Industrias, y Ganadería y Agricultura, en los paises del Continente 
que carecieran de ellos. 

16 -Expresar la aspiración unánime del Congreso para que se realicen, 
dentro del más breve tiempo, la ejecución y terminación de las diferentes sec
ciones de los ferrocarriles trans,:oT,ltinentales. 

1 ¡.-Recomendar a los Gobiernos americanos la conveniencia de revisar 
sus h'yes y tratados de cabotaje, como medio de orientar la compenetración 
económica y comercial del Continente. 

18.-Expresar la aspiración de que los países americanos creen y auxilien 
las escuelas industriales de pesca e industrias derivadas, con fines sociales y 
económicos. 

19.-Recomendar el estudio de los tratados de comercio vigentes en
tre las naciones de América a fin de colocarlos dentro del ambiente eco
nómico actual. 

2o.-Formular un voto para que los países de América hagan conocer en 
el segundo Congreso a celebrarse en Río Janeiro sus principales problemas 
desde el punto de vista de los transportes, de las tarifas y de los derechos 
aduaneros que sOflortan sus respectivos productos. 

2 l.-Aconsejar la coniección de cartillas de propaganda para ser canjea· 
das entre las escuelas públicas del Continente. 

2f.Z .-Dec'arar que los Gobiernos deben establecer y estimular la instala
ción de Museos Comerciales permanentes internacionales americanos con 
sede en las instituciones de estudios superiores comerciales de cada país y 
con cursos anexos libres y especiales de Economía americana. 

23.-Indicar la conveniencia de realizar exposiciones periódicas de pro
ductos naturales o fabricados, así como tómbién ferias anuales. 

24.-Aconsejar la liberación de derechos en el intercambio del pescado, 
nortalizas y frutas en estado natural destinad(s al COnsumo. 

RELACIONES EXTERIORES 
25.-Declarar indispensable que se establezcan normas especiales y uni

formes para reglamentar los contratos de consignación internacional de mer
-caderias, invitando a la Alta Comisión Financiera Panamericana a que tome 
la iniciativa de inmediato. 

26.-Aconsejar a los Gobiernos de los países americanos la adopción de 
lll1edidas reglamentarias de Exposiciones aprobadas por la Convención Diplo
mática firmada en Berlín en octubre de 1912. 
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27·-Aconsejar la constitución de comisiunes perman~ntes de Exposicio
-nes, presididéls por el ministru que corresponda. 

28.-Aconsejal- las siguientes medid s: 
a) • Exigir como únicos ducumentos consulares el manifiesto del barco y 

la factura. 
b) Determinar como modelo de manifiesto y formulario . de facturas I,.s 

aprobados 'por el Cuarto Congre-so Internacional de Estados Americanos, de 
Buenos Aires, y por la Alta Cumisión Financiera Panamericana. 

e) Suprimir la visación consular del conocimiento y del certificado de 
origen. 

d) Exigir sólo cuatro copias de la factura consular, \)udrendo obtener el 
-emban:éldor l/tras mediante una cantidad mínima por cada ejemp ar. 

c) Hact'f la especificación de IJesas y medidas respondiendo al sbtema 
métrico liecimal. 

f) Extender la factura consular en el idioma del pOlís de procedencia y 
en el del de:otino. 

g) Reducir los derechos consulares al C()sto de los gastos ocasionados por 
el servicio cOfisular, dentro de lo posible. 

/1) Establecer, para los dereehos a cob!"arse por legalización de facturas 
consulares la proporcionalidad al valor de las mercaderías a que se refiere el 
documento. ~ 

29· Aconsejar que se otorgue a los funcionarios consulares de carrera la 
mayor suma de prerrogativas compatibles con sus funciones. 

30. Recomendar que sólo se dé el titulo de Cónsu l a los funcionarios de 
carrera, adoptandu otra denominaciÓn para los electh'os u honorarios. 

31. Aconsejar la preferencia de los graduados que regresen de las insti
tuciones oficiales de enseñanza comercial para los puestos de agregados y con
sejeros comerciales. 

32 • Indicar la conveniencia del regreso periódico y obligatorio, a sus res
pectivos países, de lús cónsules residentes en el extranjero, para capacitarlos 
en el conocimiento de los progresos de su pafs. 

33. Formular los votos siguientes: 
a) Que se apruebe y adopte el principio del artJitraje amigable para re

solver las divergencias entre comerciantes de la unión panamericana a conse
cuencia de contratos de carácter internacional. 

_ b) Que se adopte la cunvención sobre arbitraje comercial internacional 
concertada entre las Bolsas de Comercio de Buenos Aires y l\lontevideo y la 

'Cámara de Comercio de los Estados Unidos de Norte A.mérica. 
e) Recomendar la conveniencia de la legislación para que las divergen

·cias comerciales de cHácter internacional sean resueltas por árbitros amiga
bles, recomendando que, salvo convenciÓn en contrario, el tribunal arbitral 

-funcione en el país donde haya de cumplirse el Contrato o donde se encuen
tren las mercaderías que hayan ocasionado la controversia. 

CREDlTO 
34· Formular una indicación, en el sentido que todas las ventas a plazos 

vayan acompañadas con letras de cambio, O -cualquier título o documento de 
crédito a la orden, en uso de los respectivos países. 

35· Recomendar~que los llancos nacionales tiendan a abandonar los prés
tamos directos, y adopten y desarrollen el redescuento bancario como base 

-de limitación y regulación de créditos. 
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36. Que se establezcan relaciones particulares directas entre las diver
sas instituciones bancarias americanas, haciéndolas extensivas a la comunica
ción recíproca de informaciones cúmerciales. 

37 . El Congreso patrocina el trabajo del c.:ontadúr Octavio Morató sobre
legislación de cheques, ea todas sus conclusiones, recomendando: 

a) Que se acepten las resoluciones aconsejadas por la Conferenda de la 
Haya de 1912, en la referencia a !as disposiciones sobre cheques, pero 5610· 
en lo que tiene relación estr icta con el carácter de título de::,tinado a ser emi
tido contra un Banco y pagado p r éste, dentro de cada país. 

b) Que se fijen las disposiciones que deben regular las cuestiones que la 
misma Conferencia ha reservado a las leyes nacionales, o a resolución de los 
Estados contratantes. 

e) Que la letra a la vista girada desde el exterior, sobre un Banco, sea 
considerada por la ley uniforme como un cheque, en cuanto a ¡<lS fúrmalida
des a que sujeta su circulación, tJansmisibilidlld, etc., dejando en vigencia bs. 
disposiciones que regulan la responsabilidad de los obligados que s:! estable
l'en en la ley uniforme en las letras de cambio . 

./) Que, considerando que la letra de cambio í! la vista girada por un Ban
co 6 sobre un Banco representa más bien un medio de pago y de transpottc 
de capital a distancia que un título de crédito, se equipare el impuesto de 
timbre sobre la letra a la vista girada por O sobre un Banco, al impuesto que 
grava el t.:heque. 

38. Formúlase un voto para que los Estados americanos incorp oren a HI 

legislacié,n la limitación de la circulación de cheques dentro de las fronteras 
nacionales, dejando a la letra de cambü" su carácter de internacional. 

39. Se re crJmienda aceptar el prnyecto de la Alta Comisión Jnternacit)~ 
nal de Lcgislaciún Uniforme) reunid.! en Ducnos Aires, relativo a la let a dt! 
cambio, con las salvedades expupstas por la delegación del Lruguay a que 
se refiere el inciso a) de la citada ff"solndbn y aprobada por la misma Con
fen neja. 

-t'). Invitar al Consejo EjecutivrJ (\1: la Aha Comisión Financiera lriter· 
nalifllléjl, y por su intermedio, a las C0misiones nacionales, que mediten 50-
b~e la dUllllna del profesor L'JJeD1pn en m'lteria de letras de cambio lLor to
¡·,s ("aI//rae/ns). 

POLlTJC\ ECO:-lOMlCA 
.:¡J. .\conséjase la creaci6n, en ;\lontevideo, de una Oficina Internacional 

.\mericana del Trabajo . 
. .p. Aconsejar a las escuelas superiores de comercio de América la en

señanza de las diversas clases de cooperativas como puntos de programa, y 
1a organizaeión de conferencias de divulgación s,)bre lo mismo. 

43. Aconsejar a los Gobiernos re PI e.sentados la exendón o reducció n de 
los impuestos que gra,-an a las Sociedades cooperati\·as. 

44. Recomendar a los Bancos de Estado la reducd6n oel tipo del inte
rés en los préstamos a las cooperati\'as. 

45. Pasar a la Comisión permanente los trabajos de política económica 
internacional presentados al Congre~o. 

4G. Dejar para el próximo Congr ('Sí) el estudio de la política que los. 
países americanos propiciarán a e!(>('tl) de llegar a las resoluciones más con
venientes para el prog¡eso fTtlniHnic(¡ y social de eSl(JS pueblús. 

-ti. Pfuir a los Gobierno~ ampricano, hagan un estudio de las ·industr ias. 
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~e t..!da país, capacidad prouuctora, calidad de productos, créditos, etcétera. 
",H. 1{ecumendar a la Comisión permanente y comisarios respectivos las 

'gestl"ne:i nCCfsarias a la realiz tción de los medios que conducen a los fines 
de txp<tn::.ión económica y comercial americana. 

ENSEÑANZA' COMERCIAL 

49. Declarar necesaria la incorporación, a los prvgramas de estudios co
merciales superiores, de los cursus de economía americana comparada y le

'gislación aduanera campal ada-esta últi'na para los cursos consulares -', y 
recomendar a los seminarios de investigaciones económicas existen les O a 
las escuelas de estudios superiores de cumerciv la redacción de la historia 
económicu-financiera de sus respt·cti . os paises. 

So. E'h'éuecer a tus países de América el intercambio de profes,)res y 
estudiantes t'ntre las inslitueiones superio,es de estudios comerciales. 

SI. Formular un vol!) para la celebración de acuerdos internacionales 
para el reciproco reconoCimiento de It.s tÍtulos expedidos por las institucio· 
nes de enseñanza comercial, y que se olorguetl becas para el intercambio dc 
estudiantes. 

52.-Someter a la CJmi:-ión Permanent.e creada por el Congreso la com
pilacjón de la tegisl.Jción de los países americanos referente a la enseñanza 
comercial, Id qu" ~erá asesorada PO( una Comisión de prufesores y técnicoS" 
en enseñanza ..:omercial, con el encargo de proponer planes y programas 
de enseñamm en un todo de acuerdo con la siguiente proposición: la comer
cial, que pre~upone la primaria. se divide en tres categorías: 

a) Enseñanza elemental que .podrá ser dependiente o independiente. 
b) Enseñanza secundaria. 
e) Enseñanza superior. 
El contenidu de estas ramas de enseñanza tiende: 
a) A la formación de auxiliares de comercio, etc. 
b) Habilital para el comercio en general. . 
e) Suministrar conocimientos económicos, finan cieros y comerciales, ha· 

bUitando pard las fLlnciones directivas en el comercio y la industria, actua · 
rias de segLlros, consulados, etc. 

53. -Expresar la nece~idld de establecer estudios culturales previos, en 
dos grados: uno restringuido para la primera y segunda categoría de estu
dios comerciales, y otro más amplio para los estudios de tercera categoría. 

54.-Pasar a estudio de la Cumisión permanente la proposición del Insti · 
tuto nacional de Cumercio de la Paz (Bolivia) sobre enseñanza de la mujer. 

5s.-Formular un voto para que las institucio nes de enseñanza superior 
de comercio establezcan, si no la lien en, en sus programas, la separación de 
la Geografía comercial de la económica, iniciándose la enseñanza de la Geo· 
grana comffcial en las escuelas p imarias. 

Recomendar la organización de concursos periódicos para la redacción 
de la mejor Geografítl comercial y eco1ómica de caJa pali, canjeándose las 
obras premiadas. '. 

56.-Recomendar la creación de instituciones de bibliografía e informa· 
ción, independientes o anexas a los seminarios o institutos de investigación 
existentes o que se funden en Am érica, con el má .. amplio intercambiq de 
los datos econórnicos financihos y comerciales rec0gidos. 

57 .-Recomendar el recorlocimiento legal del ejercicio de !as profesio-

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



nes diplomadas por los institutos de enseñanza superior de comercio en ma
teria comercial, civil yadminislratJ'·<l. 

S8.-Recomendar que corresponde la denominación de Mercología al 
estudio de la materia que hasta ahora se denominó Merciología, cuyo objeto 
y fin es el de dar base científica a los estudios comerciales. 

S9·-Recomendar la coordinación íntima para la ensei'ianza de la Merco· 
logía con la economía, la legislación adu<lncra, la Geografía comercial, etc. 

6o.-Hacer un voto para que la designación de vistas de Aduana, en mé8 
rito a las funciones fiscales de índole técnica que ejercen, recaiga sobre los 
diplomados en institutos superiores de enseñanza comercial. 

61 . -Se recomienda la creación de un premio extraordinario para 101 
alumnos de las instituciones de altos e~tudios comerciales que se denomi· 
nará ~Premio Pablo Frmtnt'lla de Estudios Comerciales:.. 

CURSOS CONSULARES 

G2.-Recomendar que el ingreso a la carrera consular o diplomática sea 
llenado por concurso o por candidatos que presenten títulos emanados de 
instituciones o fi ciales de estudios superiores comerciales. 

63--Que en las legislaciones donde no se dispense de concurso a esos 
diplomados candidatos a los cargos de agregados comerciales y cónsules, se 
les dé prtferencia para su nombramientq. 

64.-Recomendar la creación de cargos de agregados comerciales en las 
legaciones, con las franquicias y privilegios que corresponden a la diplo
macia. 

SEGUROS SOBRE LA VIDA 

6S.-Recomendar a los Gobiernos, y por su intermedio a las institucio
nes u oficinas de Estadística de América, que organicen de un modo siste
mático el sirvicio anual de Estadística de lIográfica de su población gene
ral, para poder iniciar dentro del menor tiempo la confección de tablas de 
mortalidad, señalándose la ciudad de Santiago de Chile como sede de una. 
oficina internacional americana de estadística demográfica. 

(URSOS ESPECIALES 

66.-Recomendar la creación de cursos de mNal en los cursos preparato
rios y la práctica de conferencias de ética comercial en lús)nstitutos o escue
las superiores de comercio, que se dictarán por profesores de prestigio. 

COMISIONES:ESPEClALES 
67.-Constituir una Comisión internacional permanente con sede en Mon

tevideo y un comisario en cada país americano para promover la ejecución 
de los demás Congresos y hacer la publicación de los trabajos 'j decisiones. 
de cada uno. 

68.-Nombrar una Comisión cuyo cometido se prescribe por el decreto 
de fecha 5 de julio de 1918, como sigue: 

a) Comunicar al ministro de Instrucción pública los votos aproba
dos; y 

h) Publicar la Memoria del Congreso. . 
Son designados el contador Pablo Fontaina y el doctor Andrés C. Pache· 

ca, a quienes debe auxiliar, de acuerdo con el texto del citado decreto, eL 
secretario general contarlor Eduardo Vazque1. (hijo). 
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7n!ormación !inancie~a de C8/1aña 
El Ministerio de FOffit!nto ha formulado un cuestionario para que informe 

:'la Comisión que estudia el problema hullero en Espaita. Abarca los siguien
tes temas: 

1. Situación de la industria hullera en España. 
a) Capacidad de producción. 
b) Calidad de lus tarboncs y su clasificación, según sus distintas aplica .. 

ciones. 
e) CO :1SUIl10 para usos industriales, para usus domésticos. 
d) Relación entre la producción y el consumo . 
e) ]mportación de carbón extra njero, sus \'entajas, sus peligros y limite 

'que debe imponérscle. 
j) Exportación de las clases que no se consumen en E'S¡l<uia: el -dumping_o 
H. El con flicto presente. 
Causas: Disminuci '1 n del cOllsumn.-Uificultades producidas por las de

ficiencias de los medios de transporte. - LJesorganización del mercado. 
Remedios urgentes: Aumento del consumo naciunal por el ESlado y los 

concesionarios de sen icios públicos conforme a la ley de 14 de feLrero de 
1917·-Ex púrtación. 

De caráeler permanente: 1.0 Medidas para el abaratamientu del precio 
·de coste. 

Mano de obra: Rendimiento del obrero.-Salarios y ue!Stajos.-J nfluencia 
~e los precios de las subsistencias, la vivienda, la limitación de la jornada, el 
em~leo de med ios mecánicos, etc. 

Materiales: ~Iedios para conseguir el abarJtamiento ue las maderds, hie
rros, aceites, maquinaria, eXjJ lusivos, etc. 

Transportes: T,uifds ferroviarias , fletes, especialmente de cabotaje; cons
trucción de los ~'errocarriles necesarios, mejoras en los actuales, habil1tación 
de los puertos para la carga y descarga rápida de carbones y maderds. 

2.0 Venta del carbón: 
a) Construcció n de grandes fábricas de aglomerados y destilación y ceno 

trales eléctricas térmicas para transfurmar los carbones y facilitar su consum-o. 
b) Organizació n del mercado: Supresión de intermediarios. -Centrales 

de venta. -).{edidas ~,ara garantizar el empleo de cada clase de combustible 
en los usos a que d ebe aplicarse.--Idem para faci!itar los transpottes, · redu
ciéndolos al mínimo mediante una adecuada distribución y coordilnción de 
zonas de consumo y de abastecimiento. 

3 . o Nacionalización de las minas.-Co nstituci6n de grandes Consorcios. 
1Il. Protección del Estado. 
Restablecimiento dc la exención del impuesto sobre el producto bruto. 
Restablecimiento del derecho arancelario O fijación de una ("scala móvil en 

relación con los precios que alcancen los carbones de procedencia extranjera. 
Consumo obligatorio y efecti vo de carbón nacional por el Estado y los 

concesionarios de servicios públicos, dentro de los límites que se fijen de ca
lida rl y precio. 

Primas, l'uJndo Sf'an necesaria!', a la distrihuciÓ!l de carbón por el litoral. 
Supre~ión de todas las traba .. iml>uestas al libre tráfico del carbón, inclu

so los arbilrios f's:ablecidos por la>; Junta'i de Obr lS de algunos puertos. 

2) 
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Hégimen especial de la proclu(::ción y la exportación de madera d e mina,. 
que evite el peligro que hoy se corre de quedarnos sin apeos dentro de poco. 
tie-mpo. 

St"gún los datos publicados por la intervención general, los ingresos obte
nidos por val(lres del Tesoro durante el c uatrimes!re de abril a julio de 1919,. 
y su comparació~con los de igual época de los tres anos anteri ores, ofrece las_ 
cirras siguientes en millones de peseta~: 

Ingrt'sos totales .. , , " ., ' , ' ... .•. 
Ne~ociación de Dellda .. ' . , .. . .. .. . 

Venta (le subsistencias, seguro (h~ 

1019 

707.80 
210 

- --o 

443.62 431 .26 566.8 
150 

gu('rra, c.:tcétera .. ' " " ,,' • . '.' 42.86 8,37 8,61 18,61 
Ingn: sos ordinarios ... . " ... ,."". 454.94 435,25 422,65 ~ 

L,.f)S pag()s' en los mísml)s I'erí,)dos rn !/O ;I l os's i~rtli·t!lltes, también en mi· 
IInnes <:le pcset;.¡s: 

-..! '/Iq- _ '_'_" _ 1016 

Pagos totales........... ...... . 487.50 531.50 450.99 481 .17 
Idem reintegrables .•.. ",..... 8Q,07 • 
Pa~os liquidos . .......... . . . .. . 399,43 53i3'0 450.97 48D'T 

Durante el citado period'J de abril a julio, los ga';t:os de Acción en Ma· 
rrueCfJ~ importarun 36,1 8 millones, CO'l tra 460:! en iguales meses de 1 9 1 8 ~ 
36,2 1 l n los de 191¡, y 48,2 3 en los de 19 16 . 

Inl'resos en Ferrocarriles 

CO )II'AÑIAS Periodo KiI,~mc- Ingreso! I Diferencia 
de e~plolad':'n. IrOI. desde I de enero respecto de 1918. 

- ~~¡ 
Norte de España .. , , , . ... . , .... . al 12 scpbrc, 3.681 177 .418 .535,+ 36.897 .377. 
Madrid-Zaragoza~AJicante ., ..... al 20 agosto .. 3.664 14 7.988.3581+31.980.230 
And;¡luces .. .. . • , .... , . ..... .... al 31 :Igosto .. 1.261 32.391.775 + 6.985.002 
¡\(adrid~Cáceres-l'ortuga1.. . . . , . , , al 10 sepb're 429 7.167.818 + 984 .48~ 
I'lasenc ia-Astorga (Oeste) , . . . . ,. al 10 sepbre . 348 4.654.730 + 361. 709-
Medina.ZitmOra~Orense-\'igo ... al 31 julio ... 299 3.723.6171+ 315.148 
Sur de Esj>aña ....... ' .......... al 31 agos-o. 246 4 .&H .323 + 223.892 
Medin.¡ del Cólmpo-~alamanca, .. [al 20 agosto,. 77 1.437.304 + 457.534 
Lorca a Baza y AgUiJas .. . , ..... lal 30 agosto .. 168 3 .946.783 + 2.454.850 

PreciOll del~y ~I~ta en H"paña al finalizar el mes de septiembre 

11 A N e A P R I " .... o .\ 

Alfons inos. ,,01' 100 .. '., . . ", . . 
O nzas " ... . , . . . .. ....•.. , ... 
Isabelinos . .... .. . " .. . • • • . ... 
Libr¡ls, una .. , .. , .. ' .. , . •. ...• 
F mocos, por 100 . . , , • , , ... , .•. , 
l)ólarcs." . • , •. .. ...•...... .. 

101 .50 
102 
104 
2, .75 

100.50 I 
5,20 

n .A:o\C'O DE ESPAKA 
o a JlTRAL 

Alfonsinos, por 100 ... ' . . , . ' . '" par. 
Onzas ... • , . .. ... .•.. .. , ..... . par. 
rsabelinos .... , .. , ..... '., .. , .. par. 
Libras, un:! . . . . . .. . . , ..• ... . . 25.2() 
Francos. por 100 ...... '" . . .. . par. 
06Iare....... ................. 5.18 

Barms ,,1:lta por onza Standar..-l en Londres, 61 1¡8¡)('n iq ucs. 
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De la Memuria recientemente publicada por la Dilección general de Adua~ 
nas, entresacamos los datos que siguen: 

Comparadas las recaudaciones obtenidas en los años 1917 y 19 18 por cada 
uno de los conceptos que constituyen la renta de Aduanas resulta: 

COl'\CE PTO S 

Derechos de impol·tilci6n ..... • ......•... .... •. .• 
Recargo transitorio .. '. '.. . .• . . .............•.... 
Derechos de exporl<lci(lll ..... .... . ..•. ......... 
Impuesto de transportes ............. , .. . .•. ... . . 

l. _ 1 ' 1 '~ I .tl 

HECAt'O.\DO HECAUDAUO 

"I1.SETAS 

111.353.242 
2.700 .351 
8.57U.576 

11 .758 .942 

81.653.430 
2.742 092 

23 .827.318 
9.496.62 j 

Jdem de tonelaje ...... '.' .. '. " . .. " . ' ... . ' .. , '" ~ 95.364 23 .500 
1.467 .029 

99 .612 
17.451 

349 226 

Del'echos menorcs . .. . .... ...... .. . , . ........ , .. 
ldem sanitarios .... ~ .• . . ' . .... ' ... . . .. . '.' .... . 
ldem de reconocimiento de ganados a su importación, 
Idem de .\duanas por material de Obr(ls públicas ... 

TOT.\I.ES •.••••• . : •••.•.••.• ' 11 

1. 680.895 
111 . 135 
23 365 

592 .587 

136.891. 507 / 119.676.284 

De su examen se deduce que en 19 18 existe una b .lja de 17.2T5.223 pe· 
~etas que 3fectan a todos los conceptos, a excepción del reca rgo transiu)ri o, 
y los derechos de exportación que ofrecen e n juntO un aumento de pesetas 
15.298 .483. 

Estableciendo la comparación cnlre las c.1ntidades presUp llestas y las re· 
'caudadas en el último quinquenio, todol los años, menos e l J>rimero de 1914, 
exceden és tas a aquéllas debido, conforme queda indicado, a que, no habién· 
dose rectificado los cálculos del rendimiento, la recaudaci ón no podia man
tenerse al mis 1.0 nivel en las anormales circunstancias que se han atravesadr). 

Las provincias a cuyas Aduanas corresponden los principales jngresos, 
'fueron por su orden Barcelona. Gllipú7.C(}il , Vi7.caya, Santander, Gerona, Se
villa, Cádiz, Cáceres, Málaga , Valencia, Alicante, Oviedo, Badajo?, Huelva) 
Ponteuedra y Tarragnnet. 

El total de toneladas importadas y derechos, en mill.t.res de pesetas, re
caudados en los artículos llamados de renta fueron los siguientes en los dtJS 
últimos años: 

A RTICULOS 
C ANTIDADES DERECHOS 

1917 19 1 8 1 9 1 1 l 9 1 a 

·Trigo •.. . ... . ... ........... ...... ... . 50.570 125.704 • • 
Los demás ct:realt.'s ................ ' ., 56.958 9.813 • . 
Aceites minerales ....... ,. .... ... . " 3.656 8.326 12.316 2.730 
Azúcar .................. ....... .... 39.172 15.194 9.728 4.826 
Cacao ... . , •••. . .•... •• ..••.•. . .. ... . . 8.048 9.049 8.002 9.U49 
Caré . .. ' ...... ... . ." ....... ...... 18.247 16.373 27.351 24.595 
Bacalao ....•. ••.••.. . . • ...•••• . ••.... 24.774 28.763 5.938 6.892 
Té .. .. ... ..... .. . ... . . ......... 1 133 

147 ~ 217 247 
Especias . .....• , • ..• .• , , . ....•••.... 325 303 709 653 
-Cane la .•..•. , .. . , .. , .. . . .... • •••• , 253 281 423 469 

• 

• 
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La ,.ecaudación total de los articulos Ilamadus ue renta se ele\'ó en 1918: 
a 49461.228 pesetas, y los derechos de Arancel por importación de recargo
transitorio fué de 84.395.522. Por consiguiente. rebajando de esta cantidad la 
anterior, quedan 34.934.294 pesetas para los demás artículos. 

Lo Jecaudado por aquéllos sufre, por tanto, el 58,54 por lOO, con relación 
al total del mencionado concepto. 

La recaudación obtenida por derechos de exportación en el quinquenio-. 
1913' 17, el promedio del mismo, y en el año 191 M ofrece los resultados si_ 
gui!'nlcs: 

AÑOS 

1'13 ..• ... ..... .... •...•........• 
1914 ..... . ..•..............•.....• 
1915 ....... .• ......•........ . .... . . 
1916 ..•.. ... ............... .. . . .. 
1917 . .. . . ...................... . •. 
Promedio de estos cinco años ... . ... 
1918 .... . ...•.. . ............ .. ...... 

PC5ctaa. 

2.548.975 
1.813.431 
1.769 .487 

'13.581.389 
8.570.576 
5.656.772 

23.827.317 

La extraordinaria recaudación del aiio último obedece a haberse gravado. 
mayor número de articulas a su exportación. 

El aumento ha sido de 1;.3 millones de pesetas respecto a la del año 1917, 
y de 18,2 comparada con el promedio del quinquenio precedente, 

En la Bolsa de Madrid se coti"aban los valores a los siguientes precios el 
último día del me" de sepliembre. 

4 por 100 lntelior: Serie F, 77,15.-E, 77,OS.-D, 77,IO.-C, ¡8,so.-B, 
78,25·-A, 78.-G Y R , ¡8. 

4 por 100 Exterior: Serie F, 87,SO.-E, 87,50.-0, 87,75 .-C. 8i,7;.-A, 
87,75 , 

5 por 100 Amonizable an tiguo: Serie F, 97,25.-E, 97.-C. g6,90.-B, 
g6,9O.-A, g6,90.-lJiferentes, g6,9O. 

5 por 100 Amoni1.able 1917: Serie F, 96,8,.-C, g6,7,.-B, gti,75.-A, 
g6,7 5·-D,ferentes, gti·7'. 

Carpetas interior: Serie F, 77.-E, 77.-D, i7.-C, ¡¡.-B, ¡¡.-A, 77.
Dile' enle~ n. 

Ctdu!as ;:.ipotecarias: 4 pnr 100,110.-5 por lOO, 16;,20. ' 
Ayuntamiento de :\fadrid: Emprestito 1868,; por lOO, i5:-E, Interior, 5 

por 100,9,.-1918. g6. 
Accione~: Uancv de España, 5 [4.-Bancn Espailol de Crédito, l61 :-Bao· 

eo Español ti Río de la Plata, 324.-Explosivos, 3.P. -Azucareras pre{e .. 
ferenles, 98.;O.-Duro FelglleJ3, loo.-Fin conif'nle, IS9.-Fin próximo,. 
160,50. - .:\1: , Z .. A., 26g.-Norte de Espaiia, 255. 

Obligaciout"s: FelgueJa, loo.-Alicante E, 9O.-Andaluces Bobadilla, 
85,25.-80n05 Banco de España, 30 I.-Rintinto, 104. 

Moneda extranjer : Francos, 65,90. Libras esterlinas, 22.- Francos sui .. 
zas, 95.-Liras, 54. no oficial.-Dólares, 5,'20, ídem-.)[arcos, 24.50.-Escu
dos portuguf'se!O:, 2,5°, ro ofirial. 
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"Unión lbero-Americana'~ 
ÓRGANO DE L." SOCIBDAD !..!EL )l(S~IO NO~JBRE 

lndice de sumarios de los números aparecidos en el corriente
año, XXXJIl de 8U publicación. 

Marzo de 1919-
lberoamericanismo: Palabras de S. M. el Rey de España.-Unión Ibero-Ame

ricana: Junta general oldinaria.-EI nuevo presidente del Uluguay.
Intercambio cumercial hispanoamericano, por Migut'l Barros C<tstro.
Instilución Cultural Española del Uruguay, MéxictJ: Manifiesto presiden
cial, por V. Carranza.-EI comercio español en Hisp<tllú-América.-La 
Real Academia Hispano-Americana¡ de Cien:cias y .\rtes de Cádi?, 1J9r 
Andrés Pando.-Et viaje .de S. M. el Rey a América: Plausible iniciatíva 
de los españo:es resid«:ntes en Cuba,- cAmérica latina para los latino
alT'elÍcanos.- Difusión uellibro y prensa americana, escrita en castella. 
no, ('11 España.- Fallecimientu de D. Miguel Seminario. -Sobre la emi
gración españula a Cuba.-Libros nacionales yextranjeros.-Liblioteca _ 
Anuncios. 

Abril ~e 1919-
En Colombia: Juicio sobre dos discursos de presentación de credenciales,. 

por Erne~to León·GÓmez.-EI nuevo minisiro de Estado.-España y 
América-Hispana, por Juan B. Arriaga.-Monumento a Cervantes en Pa-· 
namá.-Manuel Ugarte, por A. P.-Las mujeres de raza española.-[m
pre!-iones del catedrático Sr. Rey y Pastor.-Lazos etnogl áficos entre Es
paila y las Repúblicas Hispano·Americ"nas, por Domin~o Martín Jaba
tO.-Las obras de Rudó: Juicio y tasación de Adolfo Agorio.-EI precio
de IlIs t~xt(JS e:-colnrps.-De e re paedagógica», por R nlanco) Sánchez ... 
C,mgr( 'SO cullur •• 1 Hlspunu·AmelÍt.:anu.-Una eXlJedión estupenda, por 
!:>egundu de Jspizúa.-Los españoles en el Uruguay, por Andrés Pando.
¿La Sudeuad de I·'s Nacionas será un mito? por Jo.,é O. Montenegro. _ 
La evolución económica) finanniera del Perú.-Libru:; nacionales- y ex
tranjeros, }lar Antoni,,"Balbin de Unquera.-Difusión del libro y prensa. 
americana escrita en castell.lJ1o en España.-Anuflcios. 

Mayo de-1919-
Nútn( ro extraordinario de propaganda ~en pro de la Fif sta de la Raza , COIl". 

núticias referentes a las solemnidades celebradas en Espai'la y en todas. 
las Repúblicas americanas con que se festejó el 12 de octubre de 1918, 

Junio de 1919-
Amado Nervo, por Andrés Pando.-Delegados y representantes de la Ul'HúN 

JSi-":Ro·AMERICANA f'n Am~rica.-EI 2 de mayo, fiesta nacional en el Uru
guay (del Oiario ErpaJ'O! de MOlllevideo). Parábola. Viend'> iu : ar a un 
niño, por José Enrique Rod6.-Cnsta Rica: Mensaje presidencial, por
F. Tinoco.-La «Unión [bero-Americana. en Panamá: d:scurso pronun
ciado por D. Ricardo J. AlfarrJ. l-'resi Jente de la Unión lbero-Americanat. 
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en Pan.má.-EI Ekeko (AI.cita): Coatribución al Folklore boH"I.n o, ~or 
el profesor Eugenio Arturo Púnsnansky, F. R. A. l.-El problema ame
ricano: Conferencia de Ugarte.-EI reconocimiento de las colonias espa
ñolas por la Madre Patria (del profesor \V.lHam Spence Robertson).
Unión centroamericana. -Certamen colombino, organizado por la Sacie· 
dad Columbina Onubense.-Anales de la escena cip:lñr)la, por Narciso 
Diaz Escobar.-Libros pacion'\les y extranjeros, por Balbín de Unquera.
Bibliúteca.-Carálogo de exportadores espanules.-Anuncios. 

Julio de 1919 
AsOCiación independentista de Puerto Rico: Programa de la Asociación.

Partido Unionista Centroamericano.-]efatura Suprema.-Parábulrt: La 
respuesta de Leuconoe, por Jusé Enriqne Rodó. -La fiesta de Ll Raza: 
Para el próximo 12 de octubre.-ParaguJy: Mensaje presidf'l1cial.-]osé 
~Iaría Ferr:Andez de Castro y Sc:cades, l'0r Andrés Pan \o.-C l~ino E.spa
ñol de la lIabana.-EI recon()cimiento de las cnlonias espaiiolas por la 
:;\Iadrf? Patria: Certamen lilerario.- UNI6s 1I3EKO-AMERICANA.-- [¡di ces 
de la Revista.-Libros nacionales y extran(eros.-!<.edst<ts iberoamerica
nas: Sumario::i.-Difusión del Iibr0 y prensa e·erilo en c,lstell¡.no en Esra · 
iia.-Biblioteea.-Cat:ílogo de exportadores. 

Agosto de 191'J 
La L'ni6A Ibero-Americana ea el Uruguay.-Parábol:l: LJ pampa dI! granitcJ, 

por José Enrique l{ ,)rló.-Información financiera iberllam~rical1 ¡L-La 
Secc.ón de MadriJ de la Real Academia Hisrano Americana de CiCIH.:ias 
y Artes de Cádil.-Jueg 's florales en C-6rdoba (Argel)tj1"a). au.;pil'i "Ins 
por el Círculo español de Córdoba para conmem!JfiU e! día glorillso úe la 
Raza.-Dirusión dellibrll y prensa americana escrita en ca"tt'lIan') en E,,
palla.-Real Academia HisJJan!l~Amettcana de Ciencias y Ar'es oe CAdiz. 
Bases para la enselianza de Geografta comercial amel icillla e 1 [istoria ge· 
neral de América que ha de darse en la i\c,ldemia Hisl)ano·American \ de 
Ciencias y Artes, a partir de primero dt! octubre de 1919, segl1n d pro~ 
yecto pres~ntado por el dire ~tor de la Ac Id emia a la Junta general. -[n
fornación financiera de E"P;1I13.-EI descubrimiento de América. pur 
Juan G. Pumariega.-lIimn., a la R IZ l.-Li\)r,)"l nacionales y extranjeros. 
UNI6~ IBEK·O-A~lERICA~A. lndÍt:e de ~umarios de los númerl..Js aparecid.)S 
en el corriente año, XXXIll de su publicación. Revisttts iher"amuicanas. 
Sumarios del texto de 1'.5 númeroS de Revistas españolas, dl! cnrácler ibe
roamericano, llegadas últimamente a nuestras oficinas. - Catálogo eJe ex
portadores españoles.-Biblioleca. 

Septiembre 1919 
-Congreso de Juventudes Hispanoamericanas.-Méjieo: Mensaje presiden· 

cial. -Congreso de Hist()ria y Geografía hispanOJffiericanas: Sevilla, 1921. 
Información financiera iberoamericana.-Difusión del libro y prensa ame
ricana, escrita en castellano, en España.-La Fiesta de la Raza.-Primer 
Congreso Americano de Expansión Económica y Enseñanza Comercial. 
Información financiera de España.-U NIÓN IBERO-AMERICANA. Indice de 
sumarios de los números aparecidos en el corriente año, XXXIII de sU 
publicación.-Libros nacionales y extranieros.-Revistas iberoamerica
nas. Sumarios del texto de lo" números de R~vistas españolas, de carác· 
ter ibf'TCJamericallO, llegadas (lItilllo'\!1\cnte II n'lec;¡traS oficina.,. 
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Libros nacionales y extranjeros 

Cuestiones fi lo lógicas, resueltas por .70s1 .l/.a Rig/lera .110u/ero.-Im
prt'nLI Garcibarra, La Coruña. 

En un fulleto, cuidadosamente editado, ha reunido el doctor Riguera Mon. 
te ro varios artículos, en los que, con un estilo amenv (y éste es uno de los
principales méritos de estos trabajos, diflciles de desarrollar amena mente,.. 
por la aridez de los asuntos), resuelve el autor varia~ cuestiones filológicas. 
Asi nos demuestra con .. bundancia de argumentos filológicos que debe pro-
nunciarse. MQndariz y no l\Iondáriz. V, a mayor abundamiento, lo prueba 
acudiendo al origen etimológico de la palabra Mondariz, de 1\:lon t de Ariz,.. 
Mon d 'Ariz. 

Con igual ProltjiCtáa '"de datbs nos dem uestra que debe escrihirse ' Vaa
monde, y no Baamonde. 

Después, en otros dl's artículos, can gracejo y desbordamiento de erudi
ción, deduce que los arljetivos étnicos o gentilicios de los hijos de Ortignai
ra y Puentedeume, Ribadeo, deben ser urticarienses, pOlltunenses y repau
yenses, entre personas eruditas, y ortigoJeiranos. puentedeumeses y ribadea
nos en e l lenguaje vulgar. y que Jos naturales de Valladolid deben llamarse 
,-alisoletanos: y no vallisoletanos. 

En el mismo folleto incluye un articulo, en el que refuta la opi nién de
aquel gran escritor y filól 0gu insigne que se llamó D. Francisco Navarro
Ledesma, quien en un libro, como todos los suyos. llenos oe g .. lanura y de 
ciencia, demo~tró que Cervantes había nacido en Alcalá de Henares_ Para el . 
Sr, Riguera y Montero, el autor del Quijote es manchego, y para demostrar 
esta tesis auuce muchas e ingeniosas r.tzones, entre otras la de que Cervan
tes y Cide ¡-l¡¡mete Benengeli son una misma persona, y nllf"stl} que Ciae Ha
mete es mrlnche.{(1 (Quijote, Parte primera, Capítulu XXII), mótllchegu es el 
inm(¡r tal Cervantes. 

• • • 
Clásicos J urídi<:p •. .,.-- T ..... tado de lalt leyes .y de Di"g legislador, 
por ei padre Francisco Suárez, traducción de D. Jaime 'TorrubiaJ/() Rltoll,. 

dt! la Facultad de Teologia,-Editorial Reus, Ma Irtd, 1918. 

Hace m¡lS de tres siglos que por primera vez fué impresa, en ClJimbra, 
esta obra del eximi.} filósofo Súarez. uLla de las legítimas g-Iuriai d ~ Espaiiah 
Es esta obra el conjunlO ordenado del derecbo en todo:; :tus aiJJecto~ (natu. 
r:¡l y positivlI, canónico y civil etc,), y no solamente debe figurar en la biblio ... 
teca de las personas cultas, como curiosidad histórica, sino coma fuente
actual de enseila'lza. E~meradamente traducida por el ducto. Turrubiano, 
\' a precedida ue unas notas bibliográficas q1le nos dan a eonocer la labor 
fecu nda del inmortal Jesuitl.. Un prólogo panegírico debido a la docta plnma 
del sabio jurista y ex rector de la Universidad, D, Rafntl Conde y Ltlque, es.. 
digno atrio de tan notable obra. . 

• • • 
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La: Bélgica que yo vi, por JcJj/ Subird. - Valencia, Editorial Cer
vantes, 1919 

Con ulla prosa galana y atrayente y un estilo claro y fácil que hace agra
dable la lectura de este libro. expone en él el Sr. Subirá sus impresiones de 
"Viaje y nos pinta las grandezas de la Bé·gica felil y pacífil.:a antes de la in
vasión alemana y de la domin3cilHl teutónica. Bruselas, cel gran Bruselas; 
de ningún modo un pequeil!) Paris., C(J11 sus edificios típicus, cumo su 
Ayuntamiento y su monumental P"laci;) de Justicia, y sus estatuas como 
-el fJ.moso ,\lmllleke-P¡s~ la Hcular p"ulal'ión de Amberes. con sus callejas 
tortuosas y estrechas y sus fachadas con abundantes hurnacinas ucupadas 
por imágenes de santos; In suntuosa catedra l de ~6ticas naves y filigra
nadas torres; el moderno Amberes, con su formidJ.blc importancia mer
cantil y estratégica; la industrial Uej,l, con sus ricas cuen ~as huIJt"ras y sus 
famosos centros metalúrgicos; la cdlólica y tranquila Malinas; Lü\'ítina, con 
su gloliosa Universidad, destruida por la barbarie guerrera; 13 mundana O:i
tende, con sus teatros, kursaal, h'pódromo, hotele:i, cocoltes, crupiels y de
más tipos de la doraod hampa; la histórica Gante, con su gran varied:ld de 
torres y sus antiguos y agrieta Jos IMlacios que n lS h lblan de COias prctéri
t'IS; Brujtis, la duda~ medioe\"al, Cull sus calles tranquilas y sulilari,ls)' su 
Carilla de la Santa S IIlgre, en Ll que se conservan algunas gotas tle la san
gre vertida PI r el Salvador en su :)Jsión y muerte; ~amur, la bella, y otrds 
muchas poblaciones belgas, desfil<lI\ ante nuestrus ojos en las plginas de 
este libro, que se lee con verdadero deleite, tanto pur 1..1 exactituu como 
pur el gracejo y galanura de las narraciones . 

• • • 
Nuevas nacionalidades dI;,! Europa, por ~R. Beltrán Ró::;pide. -~Jadrid, 

junio 1919 

La personalidad científica d~1 Sr. Beltrán Rózpidc, avalorada por más de 
-cuarenta añus de una labor con,:,ta lite y fecunda en pro de las ciencias geo-
-gnilica e histórica, y flue ha clistalil.adn en multitud de ob ras, dbcursos y 
-conferencias, nos evitan elogios acerca de su última producción. Trata en 
ella de las nuevas nacionalidade~ que, como consecuencia de la guerra, ha
brán de surgir, o mejor dicho han aparecido ya en el mapa de Eurupa. siquie~ 
ra sus límites nO estén aún perfeda y definilivamente determinarlos. Empieza 
sentando el concepto de nacionalid,ld que él funda en el criterio geográfi.;o, 
y pasa después a tratar de: las Ilue\';¡s naciones (Finlandia, Estoma, Livania, 
-Curland ia, Litunnia, Polunia. Ucrania, Checosluva ~lIia o Bohemia y Yugos
lavia). Estudia los antecedentes históricos, etnográficos y sociales de las nue
vas nacionalidades, determina su estado actual, y, basándose en el principio 
:geográfico para la determinación de las fronteras. indica las que pueden ser 
las de esos Estados. A.;ompaña a fste notable trabajo un mapa de Europa, 
-en d"nde aparecen estos nuevos pueblos. Es indiscutible la autoridad y opor
tunidad de este nuevo trabajo del infatigable secretario de la Real Sociedad 
Ceográfica y académico de la Ilistoria.-R. GAI~cIA MORENU.' 

R. =G.\.ltcfA MOltE:-JO 
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Re.oistas ibeeoame eicanas 

SUMARIOS 
del texto de los uúmeros de Revistas espa,.ñolas, de carácter iberoam~rica~ 

110, llegadas ü/timamellte a ttuutras oficinas. 

Argentina (La).-Barcel,"a septiembre de 1919. 

Parábola: L. respuesta de Leuconoce, por José Enrique Rodo.-La Marina 
espanola en América, discurso de D. Luis Palomo.-Espa~a y América: Na· 
cionAlización. por ,\ianuel Rodríguez Navas. -Ceiebración del anivers",io de 
11 jura de la i1\dependencia en Buenos Aires.-Muerte del vicepresidente de 
la República Argentina, Dr. o. Pelagio B. Luna.-Certamén literario organi
zado por el Ayuntamiento de Madrid para coa1yuvar a solemnizar la Fiesta 
de la Raza.-La fiesta de la Raza para el próximo 12 de octubre.-Bibliogra· 
n .... -Notas e informaciones. 

Boletín del Centro de Información Comercial (Mi nisterio de 
Estado). -Madrid l5 de septiembre de 19l9. 

Mercado de vinos en Cette.-Comunicaciones diplomáticas y consulares: 
Brasil: Principales caSlS importadoras de ropa blanca de caballero en Río J 'i~ 
neiro. - Chile: üéneros de puntO.-Francia:Fabricantes de trenz;¡s de secla.
Gran Bretana: El mercado de carbones en el distrito de Newcastle·on-Tyne 
durante el mes de agosto.-Principales exportadores e Importadores de pro
ductos e'panoles en el distrito de Newcdslle-on-Tyne.-Paraguay: Principa
les casils comerciales en plumas.-Venezuela: Principales casas de (omerdo.
El comercio y la producción en Barrancas·Oric..:ono.- Memo·üs diplomáticas 
y consulares: Recibida.-Ofertas y demandas.-Lcglslación espJnola.-L"gis
lación extranjera. -Varios. 

Número del 30 de septiembre de I9I9. 
El mercado austriacO.-Comunicaciones diplomáticas y consulares.-Me

morias diplomáticas y consulares.-Ofcrtas y dem3ndas.-Legislación españo
la. -Legislación extranjera.-Varios.-Otras publicaciones. 

Cuba y Bspaña.-Cádiz IO de septiembre de I9l9. 
Problemas financieros: Los cauces del ahorro, por F. Rivas Moreno.-EI 

Ba lneario Victoria: Impresiones de un verane<lnte, pO i Guido de Chipre.-Pá
ginas amenas: Suenas fatales (cuento), por J. Partida González.-En el Tem
plo del Arte: A doña Gertrudis Gómez de Avellaneda (poes!a), por L. A. Bas
Mollna.-Cuba y sus obras, por L. A. Bas-Molina.-AI pie de la reja (poe
sial, por Diwaldo Salom.-Era en el baile ... (poes!a), por J. M. Carbonell. 

Número del 20 de Septiembre d. 19I9. 
A través de mis lentes: Sobre un concierto y una artista, por Guido de 

Chlpre.-Norma: A O. Monuel Blasco Garzón (poesía), por L. A. Bas-Mol!· 
na.-Morbos!dad y desprecIo, pOI Julián Carbó del Cerro.-A Amado Nervo 
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(poesla), por L. A. Bas-Molina.-Homenaje a la memoria del inolvidable Ama
do Nervo, por Eduardo de Ory.-Recursos industriales y perspectivas de la 
República de Cuba, por Gregorio Reno.-Honrando la memoria de un gran 
poeta.-Upida: Juan Clemente Zenea (poesfa), por F. Villaespesa.-Pensa
mientos, por R. R.-Fiesta en un Consulado cub.no.-Canto .A Cuba •. --AI 
doctor Ramón CatalA, por F. Villaespesa.-Página ajena: El Amor, por Ricar· 
do León. 

Cultura HispanoamericÁna.-Madrid 15 septiembre de I9 I 9· 
Centro de Cultura Hispanoamericana: Don Luis Palomo y el . Liceo de 

América, por José Adolfo Garbayo.-Proyecto de Reglamento de la BIblioteca 
del .Liceo de América • . -Historia: Cartografia dellUoral de América (desde 
1492 a 1543), por R.-N .-Virreinato del Perú, por E. R.-El Gobierno de 
Espana en [ndias, por Segundo de Ispizúa.-La revolución americana (1812-
18l7).-Polltica: L.s flotas del Tio Samuel, por Carlos Pereyra.-Mitre.-En
Ire Espafta y la República Argentina.-Economfa y EstadIstica: La crisis lerro· 
viaria en Norteamérica, por Roberto de Galaln .-República Argentina.-Los 
lerrocarriles chilenos.-Uruguay.-Literatura: En honor de J ulián de Charras.
Variedades: El Sanatorio Espaftol de Nueva York, por M. R.-N. 

Bspaña y América.-Cádiz, stptiembre de I9I 9· 
Hombres ilustres de América: Exclllo. Sr. D. Epitacio de Silva Pessoa, 

presIdente electo del Brasil.-Vlsita regia : Una comunicación de la Legación 
de Espatla en Centro América.-Iniciativas de la Colonia Espaftola en Cuba, 
El Rey en América. Un concurso histórico. Medio millón de pesetas. Hay que 
combatir la leyenda negra, lo exigen el patrfotismo y la verJad histórica .
[mportante.-EI problema agrario: Las Cooperativas del trab'jo, por F. Rivas 
Moreno.-Nuestra ma rcha industrial progresiva. por Pedro A. de Otaduy.
Letras americanas: Herolsmo fillat. por Adolfo León GÓmez.-L. mujer mo· 
derna, por G. Marlfnez Slerra.-Et triunfo del dolor (poesla), por Antonio 
Telxera.-Selectas: Pensamientos, por Angel Ganlvet.-Ideas, por José Enri
que Rodó.-Es un anhelo el 0110 •• , (poesla). por Luis Enrique Osorio.
Errores en materia de Sanidad. por el doctor Castelo.-Cuando volvamos a 
vernos ... (poesla), pO' A. Vázquez de Sola. -Para las damas.- · El secreto de ' 

' la slmpatla.-Bibliografla.-Espafta Y Argentina .-Pequeftas informaciones.
Ofertas y demandas.-Notas Americanas. 

Bspaña y América.-Madrid I septiembrt de I9 I g. 
Las exageraciones antifeministas, por P . G. Marllnez.-Post Bellum: El 

NeomaUhusianismo y sus consecuencias, por P. B. Martlnez.-)esucristo. hoy 
y eternamente. por P. José Farpon. -Breves comentarlos al .Codex Jurls Ca
nonic;', ~or P. José Mourlno.-Lengua espaftola universal, por Lesmes Min · 
go -La fabia de sus ojos (poesla). por P. Giiberto Blanco.-Libros.-Cróni
ca general de la quincena: Espafta. Extranj ero, por P. M. I::stébanez. 

Número de 15 de septiembre de I9 1 9· 
En plena revolución feminista, por P. G . MarUn ... -Cultura Y civiliza

ción del hombre primitivo, por P . . E. Negrete.-Breves reparos a las .Obser
vaciones. del mismo Tomista, por el marqués de Sabuz .-De Marruecos: Lo~ 
medios de com\)3le, por P. Amador del Pueyo. -Después de la caza, por 
M. R. Seisdedos.-Boletln Canónico. Aclas de la Sagrada Penitenciarfa Apos-
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{Óllca, por José Maurii\ó_~Libros,~Más libros y /0Iletos_-Cr6nica de la 
quincena: Esrana, Extranjero, por P. B. Mart1nez . ~Indice. . ~ 

Ibérica.-T"rtosa 6 septiembre de I 9I9. 

Industria petrollfera espanola.-Industrias forestal es en la provincia de 
Huesca.-Hallazgos de arte rupestre en Galicia.-Riqueza forestal en la zona 
espaftola de Marruecos.-Et P. Eduardo Brugier, S. J.-Brasil. Carbón nacio
nal, Andrés Carnegie.-La .Carnegie Institution . de Washington.-Viaje del 
.Goliath._-Un continente devónico: el .Falklandia •. -Los elefantes del Sur 
de Africa.-Premios a los aviadores trallsoceánIcos. -Desinfección de las se
millas por el formoL-Extracción del perfume de las flores por medio del car
bón. El Ilmite de la visibilida~ de los objetos pequeftos, J. Maria Caslellar
nau.-Correlaciones entre las temperatu ras de Ca lirurnia y Cuba , S. !::''arasola, 
S. J. Bibliografía. Temperaturas extremas y lluvias de julio. 

Númtro de 13 de septiembre de I9I9. 

Construcciones návales.-Servicio aéreo-postal.-Conferencia internacio
nal para el estudio del Mediterráneo.-Argentina.-Brasil.-República Domi
nicana.-Cristaloluminescencia y triboluminescencia.-Nuevas pantallas fluo
rescentes para la radioscopia.-Seftales radiotelefónicas durante un eclipse de 
Sol. -Los termites u hormigas blancas.-Absorción de sales minerales por la 
extremidad de la raiz.-EI surgimiento heliaco de Sirio y la paleocronologia 
eglpcia.-Okapi traido vivo a fÍlropa.-La estabilización del hipoclorito de. 
calcio. -Creciente coste de los acorazados.-Algunas nociones de Química 
biológica, B. Navarro, Sch. P.-Ortocromatismo y filtros de luz, R. Garri
Ka.-Bibliografía. 

Número de 20 de septiembre de I919. 

Congreso de Bilbao.-Construcciones navales.-Ferrocarril vasconavarro. 
Argentina. Gualterio Hould Davis.-Paraguay. Cultivo del algodón.-Vene
zuela. Los Motilones. -Proyecto de determinación de lIna red mundial de 
longitudes y latitudes.-Nueva columna destilatoria para laboratoriús.-Los 
piojos en los ejércitos de la gran guerra.-Conlerencias de Quimica.-La avia
ción en Alrica. Lancha plegable.-Extracción del azufre por d agua caliente. 
El bisonte europeo.-Velocidad de los antllopes.-Fabricación del Nevin, A. 
F. Linari, S. J.-La telefonla rural, M. Marfn. -Blbliogralia. 

Número del 27 de septiembre de I919. 

Ampliación del proyecto de Docks comerciales en Valenc1a.-La ganade
da espaftola.-Aceites de oliva espaftoles.~IlI.pecdón de servicios de viti
cultura -Premios del . Inslitut d'Estudis Catalans •. -Cartel de 1919.-Co
lombia. Explotación del petróleo.-Maquina para pulimentar el mármol.
Curioso salvamento del vapor Colorado.-Bombas y motores eléctricos su
merglbles.-I os records de altura en aeroplano.-Opacimetro.- Del C.iro al 
Cabo en aeroplano.-Nuevo polarizador.~Expediclón al AfrJc. Central y del 
Sur.-Construcclón de aeroplanos en Francia durante la guerra .-Or tocroma
tismo y filtros de luz, R. Garriga.-La proyección de liguras esquemáticas, 
J. M.a dli Barrio, S. J.-Ferrocarril de Pon s a Tarragona: J. V.-Nota astro
nómica para octubre.-Bibliografia. 
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Ilustración Española y Americana. - Madrid 10 dt agosto 
tÚ I9I9·. 

Crónica general.-De interés nacional: Hablando con el ministro de Ins
trucción pública, D. José del Prado y Palacio.-Hablando de nuestra Améri
ca.-La intervención yanqui en México, por Juan Acevedo.-Arte y Artistas. 
Las relaciones entre España y América.-Una copa de champagne.--EI Rey 
de F.spana en el fondo del mar.-Páginas infantiles: La tortuga y el antilope, 
por Buenaventura L. Vidal.-Fantasías y caprichos.-Los detalles de la vida, 
por L. Torras.-La moda en los hipódromos, por la condesa de Saint·Germain. 
Las misiones de los Dominicos, por Fe. L"uis Urbano.-Do:umentos inmnr
tales.-Carla de Cristóbal Colón á los Reyes Católicos exponiendo algunas 
observaciones sobre el arte de navegar. -La noche en las trincheras, por 
Adolfo Aponte.-A unos ojos negros, por Ramt\n Garda Diego. 

Número de 8 de septiembre de I9I9. 
Crónica general.-IPobre Zágalilla!, por Alfredo CabanHlas.-Dos mueitos 

ilustres: D. José María Salvador y Barrerá y D. Alejandro Groizard.-Arte y 
artislas.-Gente joven que triunfará: El pintor Pedro Campón, por Manuel 
G. y Diez Amarillas.-Fantasias y caprichos: Los detalles de la vida, por L. 
Torras.-EI ejército español: Prácticas de la Academia de Ingenieros, por F. B. 
El cuento de este número: La verja del jardin, por Buenaventurá L. Vidal.
El aspecto moral del apostolado social, por J . Morais.-Las relaciones entre 
F.spana y América.-La moda, por la condesa de Saint-Germain.-Lí1s misio
nes de los dominicos, por Fr. Luis Urbano, O. 1'. 

Número de I5 de septiembre tú 19'9' 
Crónica generaL-Un acto solemne. El congreso de Ciencias de Bilbao.

Fantasías y caprichos: Detalles de la vida, por L. Torras.-AI concluir el ve
rano: De ayer a hoy, por Juan Vergara y Segovia.-Un discurso y una Mel1lo
da notables: Solemne apertura de los Tribunales.-La voz de la raza: A la 111(:
moria de Cristóbal Colón. -La Liga de las Naciones: Queriendo reorganizar 
el mundo.-Las relaciones enlre España y Amérlca.-Ajedrez, por Axedrex. 
-Ane y artistas.-En serio yen brof!18.: Al margen de un invento, por Euge
nio BuSlOS . - La. misiones de 105 dominiCOs, por Fl. Luis Urbano, O. P. (Con
dusión.) 

D~~_~ __ ~HH _______________ a 

¡ LA EXPERIENCIA DEMUESTRA QUE LOS CHOCOLATES ! 
¡ y DULCES I 
1 7YlnllJJ.J ¡:CPer ¡ I Son 108 mejores del mundo. ¡ 

PEDID LOS EN TODOS LOS ULTRAMARINOS y CONFITE"lIAS ¡ I Di.igi. íos pedidos paíma Atta, 8. M.dcid. ¡ 
r (ESPA'RA) ¡ 
a_~"'MMl'<."'M"'MMMHMHHH"""MH __ a 
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UNION IBERO-AMERICANA 
SOClBDAD PUNDADA EN 1885 

Declarada de fomento y utilidad pública por el GobIerno 
de S . M. en 18 de jnnio de 189 • . 

Notas tornadas de sus Estatutos 

Objeto de la Asociación. 

L. UNIÓN hltlto-A:laRlCAJI'A ~ llDa aJlociaci6n internacional que tiene por objeto e$uechar la. 
relaciones de afectos sociales, económicas, cieolllius, artística, y poHticas de Elpañl'l, Portugal y 
las Naciones amulcanas. procurando que exista la mi! cordial inteligencia cntre estos pueblo. 
hermanos. 

De su constitución y organización. 

LA. [!UÓN IU:Jlo-A)f.&R¡CA..1U. se compondrá de un Centro general cltablecido en Madrid. y los 
correspondiente. que están constituidos o se constituyan para cooperar a los fines de la Asociación 
en los demás pueblos que comprenden los Estados a que le refie re el artículo anterior , pudierulo 
constituIrse también comisiones delegadas de dichos Centros en las poblacione. más importantes de 
lo. respectivos Estados. 

A fin d~ que le armonicen 10i Centros enlre sí, después de aprobar IUI miembrOI los relpecti
VOIl regl1lmenlos, 101 remitirán a la Junta directiVA de Madrid, para que la misma pueda hacer las 
observaciones que conduzcan a dicho p ropÓlito. 

Será obligación de lodos los Centros; 
Estudiar cuanlos asuntos le relacionen con 101 finel de la Asociación. 
Redactar 101 oportunol proyectos, pre5entarlol y gestionar cerea de 101 Gobiernos respectivo • 

• u bito. 
Procurar la habilitación reciproca de los títulos a1canzadOI eo lo. elllblecimieoto. oficiales de 

enseñllnza para el libre ejercicio de la. profesiones en 101 paílel de la Unión. 
Evacuar 101 informes que por 1011 Gobiernos pudieran reclamarse, y elevar a 101 milmol,Iiem

pre que le crea oportuno, el<posiciones 1 Memorias acerca de cualquier punto que pueda afectar 
a 101 ¡ntere.es geoerale •. 

Procurllr facilidades en el servicio de telEgrafo. 1 correo •. 
Celebrar confer¡.ncias, lecturQ y veladas sobre temu que loteresen a la A.ociación. 
Organizar Coogreso. en los mismos países para conseguir conclusiones pricticaa acerca de 101 

asuntos de m" vital importancia para aquéUos. 

Socios. 

Serán loclol de honor aquellos a quienes la Alociación acuerde nombrar con tan bonroso 
IItulo. 

trundadores 101 que figuren como tales en la lista de la .\ sociaciJp.. 
De número,' 105 q\le _ati.fa¡'::31l ~us cuotas y cumplan 101 det.eres que 10i Estatutos y Reglamen

to e.tijan. 
Cooperadores 101 que la Sociedad acuerde deilguar como tales, por coadyuvar en aJ.guoa fo r 

lila a 101 fines de la Asociación. 
~erátl sociol corresponsalel 105 que designe la Junta directiva con elte nombre fuera de Madr id. 

Maclrid.-Calle de Recoletos, 10 • 

• 
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~ervi[io~ ~e la [olla Día lJa~atlánti[a 
Lt ••• d. Ca".-.'Jlc:o. Saliudo de 8,¡ba". de SOInu,nder, de Gijón 1 de Coruña, para Haba

a v Verao:r:uc. S"lidas <le \'eracruz"1 de Habana para COllil'ia, Gijón 1 Santander. 
Líe •••• B ••• os A.ir •• ·Saliendo de Bu,:e!ona. de MáJl.¡a 1 de Caidil:, para Santa CIU~ de 

Tenuile, .\Ioote, ;,leo Buenos .\ires¡ emprendieado el viaje de reKrelO desde Buenol Ai.res y de 
M/'t!"ltevldeo. 

lJa •• d. N.w-yo .. k l C_b. , .'Jlc.. Saliendo de Barcelona) de \'.lenc¡a, de )'U.l.aga ., de 
(.Iodn:. pala X ... ,'-Y.)rk, Habana. \·en.cru~. Regrelu de \'eracnu 1 de Uabana coo escala en New-York. 

L .... do V •• o_.l •• Coloaa".a .-Salieodo de Ban:e1oaa, de Yalucia, de ~lálaga y de Cádi1-. 
M,U Laa PaJn::., Sa ,Cru.¡ de Teneri!e, Santa Cnu de la Palma, Puerto Hico y Habana. ~alidas de 
( )1 ""ara Sal>aoJ.I.l:¡" Cur;., .... P"erto L.abe110, ¡Al Guayra, Puerto H.co, Can...-ias, Cid,. y Barcelonll. 

Llae. ti. F ...... do .60. SaliendO de Bar,elon;S. de Yalenela, de Alicante, de Cádiz, para Las 
l' Imu, "l>lUlta Lcuz ,le letr.ente Santa (.:nu de la PalHlay Puertos de la costa occideotal de Afric •. 

Recrean de }"ernando Póo, ilac ieodo las e¡;calas de eanuias 1 de la Penínlula indicad .. en el viaje 
:: iota. 

LI ••• B .... U-Pl.t • • · Salielldo de BiJb"o, S;U:¡landec. Gijón, CorlLÍla y \"ígo, para Río Janeiro, 
llo¡ct"ideo y Bucno. A,res; elllpreDdietr.do el viaje de re¡relio desde Bueno. __ \¡res para \\ontc\'iddo, 
Sal u .. K'o Jane,ro, ( an.aria5, \-¡'o, Coruña, GijóD, !o)UlaIlder 1 Bilbao. 

'demás de 101 Indkado. Ier>T id05, la COID~Ú. Truatlútic.a tiene utaulecidol los C.Vecillle~ de 
11)5 pl.e:rtoa del ~fediterrmeo a :'I.u¡-York, puerto. l:alltábri\:os • .!'Oew-York J la linea de Ran;e!oDa a 
I 1.:piAU. UTU .alidas no 100 fijas v le allll.."l.Ciarác oportunall1ente en cada viaje. 

LUo. Yapores admite .. uea ell.&S .;oodiciones 111" Javorables 1 pasajero., a quienes la Compaiiíil 
e," alOjal'l-ietr.to mny cómodo., trato e,.merado, eOll •. a acreditado en IU dilatado terneio. l·od.o.lo. 
vaporel tie:e: telegrzfia .io itos. 

íaJDbi~o se admite carga y eKpiden p .. ajea para lodo. lo. puerto. del mundo, ,e"idol por IÍlIe. ........... 
La fec\as de salida 5e aDU:-..aar.io cOJl,la debida oportuludad. 

servicIo IIglla! de mIliS ~e eSCIla lIIi '1 II~iI I Snllla J '1 Snllla a 1IIIIIIa 
VAPORES DE LA COMPAÑIA 

1 u:le;,¡
.u re(i .... 
~ .... 

T')De.l.a
da roe: 

tradaJ. 

-rToDela
das regis

tradas. 

Cauo ROCl! ••.• 1 1.~S2 Cabo S. A nt'. lIlin. l.llt) 1 Cabo Sillc:~ro,. . . 1.026 
(aun S. ';el,as-- Cabo Quejo... . l.hlJl Itálica.......... 1.°70 

tiAn.,...... . 1.5''-;3 C.abo Peñas.,.. . 1.091 La Cartu] l ..... SoR 
Cabo dt· Ja \"ao" 1..55~ Cabo Palos ... . . I.bl)6 Triana......... 74S 
Cabo Tnrtosa... 1.4q6 Cabo Trafalrar.. 1.51~ Vizcaya........ Ii.p 
Cabo S. ~1artín. I.S61 Caho Ortl>g;t>I,. . 1..~5.~ Ib,lizábal .· · .. • 1 742 
(abo EsVartt:.I.. 1.249 Cétbo Crcu$.., . • 1.421 Luchana ... ... 3Q5 

( abo S. \Ti< ('nwl 1 817 Cabo Prior. , . . • I 1.026 Cabo Sta. 't.tda. I S6 

I 
Dn8 abda M,nana!: !le dOI Pltett:s-"orPpre.¿;ldo. eDtre Bilbao 1-,Mu:,Ua ! 
•• ,,,Ielo •••••• 1 •• tr. P .. a •••• GlJó .. y S.vlll. lru I&1ld .. lemanalel de todol Jo. ¡ 

dem;¡.s pllmOl ' uta Sevilla. i a.r"ld ••• IDc. ••• l •• tr ••• y •••• Y B .... 4.... Se .ldmite car,a a flete eorndo para Rotter-
d .... r paertol del Norte de trucla. 

Pan. lIllÚ IDforDlel, 06c;:lnu de la UirecdOD ., j) Joaql1ÍD Haro, COWplltilClO 

~.aa.a~.~~~~~~·~"··~·~~ 

... .... . . ...... , 
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